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P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 
París 20.—La Gaceta de Agram del 19 da noticias 

muy alarmantes. La insurrección cunde entre los 
rajás de toda la Herzegovina. Muchos montene-
grinos se han unido á los insurgentes. Los turcos 
son casi siempre derrotados. Las aldeas turcas de 
la frontera de Montenegro han sido quemadas, co
mo también las provisiones de guerra de los tur
cos. Siete mil bachi-bozoucks han sido llamados á 
lasarmas. 

Washington 3.—Son belicosas las noticias del Sur. 
Marsella 19.—Hay noticias de Nápoles del 16. 

Liborio Romano, antes de presentar su dimisión al 
Consejo de la lugartenencia, habia hecho publicar 
en todo el reino un informe del Consejo, declaran
do que el país está descontento, é indicando el re
medio que cabe en sus males. El mismo ministro 
habia dado orden para que en todo el reino hubie
se fiestas el 19 con motivo de ser los dias de Gar i -
baldi. 

Liverpool 19.—£7 Heraldo de Nueva-York trae 
noticias de Méjico que alcanzan al 17 de Fe
brero. 

Seguia la confiscación de los bienes del clero. 
El 13 suprimió el gobierno catorce conventos, y 

al siguiente dia 14 hubo una demostración en fa
vor del clero, y que se sofocó sin derramamiento 
de sangre. 

París 20, por la noche.—La Patrie desmiente 
esta tarde que vaya á ser reemplazado el general 
Goyon en Roma. 

Turin 20.—El rey ha aceptado la dimisión de 
todos los ministros. Cavour formará el nuevo ga
binete con individuos pertenecientes á todos los 
partidos de I tal ia . 

Parts 20.—Quedan el 3 francés á 68-10; el 4 1/2 
á 95-70 ; el interior español á 47 3/8; el exterior á 
00; la diferida á 41 3/4, y la amortizablé á 18. 

Londres 20.—Quedan los consolidados de 92 1/8 
á 1/4. 

DEL INTERIOR. 
Cádiz 20.—Ha entrado en esta bahía el navio 

¡sabel I I , con destino á la Habana. 
Va á salir el vapor-correo de la Habana: en él 

van diferentes particulares y funcionarios públ i 
cos, entre estos el Sr. D. Cipriano del Mazo. 

Está ya completamente reparada la avería ocur
rida en el ferro-carril. 

SECCION EXTRANJERA. 

E n los momentos en que se considera p r ó x i 
ma á un desenlace la cues t ión de Roma, y á UD 
desenlace revoluc ionar io , en Paris se habla de 
una nueva d e c l a r a c i ó n s e m i - o ñ c i a l , á la que 
desde ahora le a t r ibuyen cier ta gravedad los 
ó r g a n o s afectos á la po l í t i ca de Piaraonte. Esta 
dec l a r ac ión es la anunciada car ta del vizconde 
de L a - G u e r o n n i é r e , respondiendo -á la ú l t i m a 
c i rcular del cardenal A n t o n e l l i , que suponemos 
no h a b r á n olvidado nuestros lectores. 

E n este documento nuevo, el personaje en 
c u e s t i ó n , á qu ien nadie le niega el m é r i t o de 
reproducir fielmente los pensamientos del e m 
perador de los franceses, parece que no defen
de rá ya la unidad de la p e n í n s u l a i t a l i ana , n i la 
idea de la f e d e r a c i ó n propuesta en Yi l l a f r anca , 
S. M . I . las juzga sin duda tan irrealizables 
la una como la o t ra ; pero siempre fecundo en 
expedientes, ahora se p ronunc ia por la subd i 
visión de I ta l ia en tres r e inos : el de Piamonte 
con todas las provincias del Nor t e ; el de las 
Dos-Sicilias, t a l cual era antes, y los Estados 
Pontificios reducidos á Jas proporciones que les 
ha dejado la a m b i c i ó n de Y i c t o r M a n u e l . Hay 
que advertir que en la imposibi l idad de devol 
ver á Francisco I I de N á p o l e s la corona que tan 
noblemente ha defendido en los muros de Gae-
ta , M . de L a - G u e r o n n i é r e propone l a recons t i 
tuc ión de las Dos-Sicil ias bajo el cetro de un 
Príncipe d é l a casa de Saboya. 

E l efecto que semejantes combinaciones c a u 
s a r á n en T u r i n , f ác i lmen te se comprando a ten 
diendo á los regocijos con que se e s t á cele
brando la p r o c l a m a c i ó n de Y i c t o r Manue l como 
rey de I ta l ia por la gracia de Dios y la v o l u n 
tad de la n a c i ó n . No s e r á m á s gra to el que pro
duc i rá en Ing la te r ra el cambio de ideas del e m 
perador N a p o l e ó n , si es que antes de darle p u -
Dücmad no ha recibido el asentimiento de lord 
Palmerston/ , 

De todos modos, tenemos 

necesarias c o t í s e c u e n c i a s que sus actos han de 
p roduc i r y de las que ellos mismos h a b r á n de 
tocar los resultados. 

Pero dejando á un lado las reflexiones que on 
este momento nos asaltan, á lo apuntado m á s 
ar r iba tenemos que a ñ a d i r que en el plan que 
nos ocupa se establece una c o n d i c i ó n á la c o n 
s e r v a c i ó n del Papa en Roma con el pa t r imonio 
de San Pedro, á saber: que h a b r á de consentir 
la r e u n i ó n del Par lamento i ta l iano en la ciudad 
santa. Apenas se concibe idea tan e x t r a ñ a , á no 
ser que se emita con la deliberada i n t e n c i ó n de 
provocar nuevos conflictos con el pontif icado. 
Creer que Su Sant idad la acepte no es posible. 
Comprende demasiado los deberes de su s i tua
c i ó n , y hadado hartas pruebas de d ign idad para 
que se puedasuponer s iquiera. A d e m á s , lo poco 
que se sabe de su ú l t i m a a l o c u c i ó n dice lo bas
tante respecto de la firmeza con que e s t á resuel
to á sufr i r las asechanzas de sus enemigos. ¿ H a 
b r á , pues, quien crea en la buena fé del nuevo 
arreglo? P ron to lo veremos. 

Por nuestra par te , siempre hemos considera
do como pasajero el t r i un fo de la i n i q u i d a d , y 
abrigamos el profundo convencimiento de que 
por grandes esfuerzos que haga la violencia 
cont ra la jus t i c ia y la v e r d a d , lo ú n i c o que se 
c o n s e g u i r á favoreciendo á la una y hollando á 
la o t r a , s e r á ensalzar á ambas. L a fuerza puede 
imponer , avasallar, si se quiere , por u n t iempo 
dado; pero a l fin los pr incip ios eternos de la 
verdad resplandecen, y vuelven á impera r los de
rechos de la jus t i c i a . 

Esto que ha sucedido siempre en el mundo , 
s u c e d e r á al fin en I t a l i a . 

' i que todo podria ser en las presen
t a circunstancia 

dar Ŵf[m el conde de Cavour se prepara á 
nínsula T10nesacerea de los sucesos de la Pe" 
con e n j rnantener el entusiasmo p a t r i ó t i c o 

gran nnílPr0yeCt0S futuros fuera de Iíalia' el 
ha tolerado iUe lla e n c a n d e c i d o á P iamonte y 
da v nprí v ^8xces03 de su P o é t i c a desatenla-
en someter^ a en toda la P e n í n s u ^ Pien3a 
fase m i l cuestion i ta l iana á o t r a nueva 
r e c i i S ^ 0 m 0 f Se dijera: cuarid0 todo pa" á e ^ ^ p 0 ó P r ó x i m o á conclui rse , volvemos 

delicado6 ^ K ? 1 ^ QUE PARA LA SQlu9ion de t an 
imao-im P ma se recur re á cuantos medios 
los q& trse Puede; pero t a m b i é n es evidente que 
sible v ° n por encontrar uno p l a u -
niiento n demuestran no tener pensa-
cieo-aq y O u n o % y andan constantemente á 
Ponsah i i i í Tn Se q u e r r á ne^ar la inmensa res -
I ta l iaen ^ han G o n í ™ á ° > sumiendo á 
^ Eumna 1!ai)r0funda a n a r ( i u í a y conmoviendo 
P r í n c i n i i Cori la destruccion de todos los 
ménofn n i .den sobre ^ e descansaba ó al 
^ veeefno aílanza[se su t ranqui l idad? N o , y 
c i a t u r h ' i o LomohoY^s acusa su conc ien-
efrece t íí Q ?l t r i s t í s n n o e s p e c t á c u l o que 

á s u s ojos la desgraciada Italia, , la h i s -
j u z g a r á m á s ta rde con la severidad toria los 

merecida. apreciando en su verdadero valor las 

A l anunciar el ayuntamiento de Milán que Víc
tor Manuel habia sido proclamado rey de Ital ia, 
decia el dia 14: «En menos de dos años hemos ob
tenido á Francia por aliada y á Inglaterra por 
amiga; casi hemos adquirido las simpatías de 
Alemania, y hemos hecho huir á Austria y á los 
príncipes sus vasallos.» El ayuntamiento milanés 
dice que todo esto y otras muchas cosas que enu
mera lo ha hecho solo uft puñado de jóvenes hé
roes. 

Eso por supuesto. 
Memorias al ejército francés. 

El 14 se verificó en Turin el banquete acostum
brado en celebridad del natalicio del rey. Como ya 
dijimos, se esperaba con viva curiosidad el brindis 
del decano del cuerpo diplomático, el ministro de 
Inglaterra, sir James Hudson; pero parece que este 
se limitó á proponer un brindis á S. M . el rey. El 
conde de Cavour correspondió brindando por los 
soberanos y jefes de gobiernos amigos. 

La falta de espacio nos impide publicar hoy las 
comunicaciones que han mediado entre el caballe
ro Fortunano, ministro del legítimo rey délas Dos 
Sicilias cerca de la reina de Inglaterra. Mañana 
las insertaremos en nuestras columnas. 

El nuevo periódico La Francia Liberal, de que 
se habla mucho en Paris, debe empezar á publi
carse el 15 de Abr i l ; dícese que entre sus colabo
radores figurarán los nombres de los Sres. Thiers, 
Guizot, Mignet, Cousin, Casimiro Perder y Odi-
lon Barrot. 

Todos los dias aumentan en Lombardía los sín
tomas de que se prepara un ataque contra Aus
tria: los voluntarios garibaldinos se concentran, 
y es posible que de un momento á otro se reciba 
la noticia de un desembarco en algún punto del 
Véneto ó de Dalmacia. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuest ra S e ñ o r a ( Q . D . G. ) y 
su augusta rea l fami l ia c o n t i n ú a n en esta c ó r t e 
sin novedad en su i m p o r t a n t e sa lud . 

CORTES. 

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS, 

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 20 de Marzo 

de 1861. 
Abierta á las tres ménos cuarto, se leyó el acta 

de la anterior, y fué aprobada. 
ÓRDEN DEL DIA. 

Proyecto de pensión á doña Catalina Abencia. 
Se leyó el voto particular del Sr. Leis propo

niendo que no se otorgue la pensión que se pide 
por la mayoría. 

Puesto á discusión este voto particular, dijo 
El Sr. UGARTE.—Siento levantarme á impug

nar este voto en una cuestión en que la comisión 
ha creido encerrarse en los límites más estrechos. 
La viuda del general Mattinez Junquera, muerto 
después de 20 años de padecimientos de resultas 
de heridas recibidas en campaña, ha quedado sin 
medios de subsistencia. Funda el Sr. Leis su voto 
en que se abrirla una brecha en el reglamento del 
Monte-pio si se concediera esta pensión. Si la viu
da del general Junquera hubiera tenido derecho 
á Monte-pio, no hubiera venido aquí. Lo que se 
propone es una obra de caridad que podrá servir 
de estímulo en adelante. 

El Sr. LEIS.—Pocas palabras diré para defen
der este voto. Recordaré, ante todo, que ya hice 
renuncia del cargo de individuo de esta comisión; 

pero habiéndose acordado que no se admitiesen 
estas renuncias, tuve que retirarla y presentar 
voto particular. Cuando se trata de pensiones, he 
visto en las secciones cierta oposición, y á mí se 
me nombró para que me opusiese. Sin embargo, 
he visto después que el Congreso ha votado todas 
las pensiones que se han propuesto, y este será el 
cuarto voto particular que se me desecha. 

El Sr. UGARTE.—He oido con gusto al señor 
Leis; pero yo he impugnado su argumento, que 
es que se va á barrenar el reglamento del Monte-
pio. Este reglamento, cuando no habia Cortes, lo 
barrenaba el rey en circunstancias especiales. Lo 
que hoy viene á pedir la viuda del general Jun
quera no es un derecho, sino una gracia, y creo 
que lasCórtes no deben ser ménos que los reyes 
que han hecho gracias iguales. 

El Sr. LEIS.—El descuento se hace por la ley, 
y para las familias que estuviesen dentro de la le
galidad. 

Dice S. S. que la viuda tiene una edad muy 
avanzada; esta no es razón que destruya mi argu
mento. 

El Sr. PORGAS.—El Sr. Leis ha explicado 
lo bastante que la viuda del general Junquera no 
tiene derecho á Monte-pio: sin embargo, se viene 
pidiendo para esa señora una pensión. Yo com
prendo que se pida esto cuando ss han prestado 
servicios eminentes. Pero aquí no consta que se 
hayan prestado: hay más, no consta que haya as
cendido el general Junquera por acciones de 
guerra. Desde el año 1808 al 1838, solo tuvo una 
contusión y una herida: sus ascensos fueron por 
antigüedad ó por gracia. 

Se dice que su viuda es una anciana sin recur
sos. Si estuviera abandonada, podria aún dársela 
pensión; pero esa señora está á cargo de su hijo, 
que es teniente coronel retirado. 

El Sr. FAGES.—No pensaba tomar parte en 
esta discusión; pero me obligan á ello las pala
bras del Sr, Porgas. S. S. se asombra de que la 
comisión haya dado este dictámen, y supone que 
no ha leido esa hoja de servicios. En cuanto á mí , 
tiene razón S. S.; pero el haber sabido ahora lo 
que contiene, no ha alterado la convicción en que 
estaba de la justicia con que la pensión se pide, 
por más que se pida sin derecho. 

Todas las diatribas del Sr. Porgas puede S. S. 
dirigirlas á todos los grados que el general Jun
quera ha adquirido después del hecho á que se re
fiere. ¿Hemos de ver si el Sr. Junquera mereció en
tonces ó no bien de la patria, ó hemos de ver si su 
viuda está en el caso de solicitar con justicia una 
pensión? Yo creo que la cuestión es esta última. 

El Sr. DE PEDRO.—Creo que los argumentos 
del Sr. Fagés han sido contestados perfectamente 
por los Sres. Leis y Porgas, y solo haré una con
sideración. 

Yo recuerdo las muchas viudas que quedaron en 
Gerona, en Gandesa, en Cenicero, de personas 
que murieron sirviendo á la patria, y á quienes no 
se ha dado nada. 

El Congreso verá ahora si debe darse la pensión 
que solicita la viuda del general Junquera. 

El Sr. UGARTE.—No defenderé ese paso de la 
vida del general Junquera; pero después se ha he
cho acreedor á que sus jefes le hayan recomen
dado. 

Para que un militar se distinga, no es necesario 
que le hieran ó que le maten. Repito que ese mi l i 
tar ha prestado grandes servicios; le han matado 
dos veces el caballo: fué herido en una acción en 
que yo estuve: tenia una herida que le atravesó 
los pulmones. Si hubiera muerto dentro del cuarto 
año de esa herida, su viuda hubiera tenido la pen
sión; pero desgraciadamente estuvo padeciendo 21 
años. 

El Sr. PORGAS.—La muerte ha sido por una 
bronquitis, según aparece del expediente. 

El Sr. FAGES.—El dictámen facultativo dice 
que murió de una bronquitis complicada con otra 
enfermedad, consecuencia de la herida que recibió 
y de la cual estuvo padeciendo 21 años. Cuando 
esta herida que ha atravesado el pulmón se reci
be en defensa de la libertad que ha invocado el se
ñor De Pedro, títulos tiene la viuda á merecer es
ta consideración. 

Yo me intereso también por las viudas que ha 
citado el Sr. D. Pedro; pero la comisión no ha d i 
cho que no debe tenérselas en consideración. 

El Sr. DE PEDRO.—La herida de que se trata 
no sería tan grave, cuando el herido vivió des
pués 21 años. 

Dice el Sr. Fagés que el general Junquera dejó 
8,000 duros en el Monte-pio; pero el Sr. Leis ha 
contestado muy bien, que la ley le obligaba á ello 
en beneficio de las que se casasen con arreglo al 
mismo Monte-pio. 

Consultado el Congreso, se tomó en conside
ración el voto particular, y acto continuo quedó 
aprobado. 

Pensiones á viudas de facultativos. 
Abierta discusión sobre este dictámen, quedó 

aprobado en todos sus artículos. 
El Sr. OLOZAGA.—El Congreso acaba de vo

tar sin discusión varias pensiones, porque son á 
consecuencia de una ley. Pero momentos antes, se 
ha desechado una pensión que se pedia para una 
vinda que se.habia casado siendo su marido subal
terno. Yo deseo saber si el señor ministro de la 
Guerra cree conveniente la disposición del regla
mento del Monte-pio, que no da derecho ápensión 
á las viudas de subalternos. Si es conveniente, sé
pase de una vez, y no nos veremos en estas discu
siones que son desagradables. Si no es convenien
te, el gobierno debe presentar un proyecto refor
mando la ley de Monte-pío. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—El Congreso habrá observado que el go
bierno no ha tomado la iniciativa en esta clase de 
pensiones, aunque ha respetado la de los señores 
diputados. 

En mi opinión no es conveniente que los subal
ternos se casen: por lo mismo, siendo yo ministro 
de la Guerra, se obligóá que los subalternos que 
quisieran casarse depositaran 4,000 duros, Es un 
mal para el ejército y para los mismos individuos 
que los subalternos se casen; y hoy son muy pocos 
los que se casarán con esa cortapisa. 

Arreglo de las provincias. 
Pasaron á la comisión varias enmiendas á este 

proyecto. 
Se leyó y aprobó sin discusión el art. 21 nueva

mente redactado, en esta forma: 
Ar t . 21. «La elección de las diputaciones pro

vinciales se verificará por distritos de 40,000 a l 
mas, cada uno de los cuales nombrará dos d i 
putados, y se renovarán por mitad cada dos 
años.» 

Se leyó el art. 29. 
Se leyó la siguiente enmienda: 
«La prevención primera del art. 29 dirá: «Cada 

elector entregará al presidente una papeleta, que 
podrá llevar escrita en papel común sin ningún 
distintivo, ó escribir en el acto por sí ó por medio 

de otro elector, en la cual designará los candida
tos á quienes da su voto.» 

La prevención segunda del propio art. 29 dirá: 
«Cuando una papeleta contenga más de dos nom
bres, solo valdr i el voto dado á los que se hallen 
escritos eu primer lugar. En el escrutinio general 
proclamará el presidenta diputados á los candidar 
tos que hubiesen obtenido mayor número devo
tos, decidiendo la suerte en caso de empate.» 

El Sr. MONARES —La comisión admite la en
mienda. 

Se leyó la siguiente: 
«El art. 29, segunda parte, se redactará en la 

forma siguiente: «Cuando una papeleta contenga 
más de dos nombres, solo valdrá el voto dado á los 
que se hallen en primer lugar. El presidente pro
clamará diputados á los dos candidatos que en el 
escrutinio resulten con mayor número de votos. 
En caso de empate entre dos ó más, decidirá la 
suerte.» 

El Sr. MONARES.—La comisión está también 
conforme con esta enmienda. 

Abierto el debate sobre el artículo, modificado 
con arreglo á estas enmiendas, dijo 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Me parece bien la 
primera indicación que hace el gobierno en el ar
tículo 29; pero la encuentro destruida en los de
más. Las prevenciones á que se refiere el gobierno 
marcan ya un método de elección, y como esto es 
una base de ley electoral, quisiera que no se pre
juzgase esta cuestión. Yo en esto soy más m i 
nisterial que la comisión, y (parece mentira) más 
que el Sr. Navarro. 

No debemos prejuzgar la cuestión que ha de ve
nir en la ley electoral: por lo mismo rogaría á la 
comisión y al gobierno que se tuvieran en cuenta 
las indicaciones del señor ministro de la Goberna
ción en este proyecto. Si se me desaira, diré que 
aun la primera vez que he querido ser ministerial, 
he quedado en minoría como siempre. 

El Sr. NAVARRO (D. Alonso).—Aquí se trata 
de diputados provinciales, y no de diputados á 
Cortes. En el orden de proceder á las elecciones 
tiene que haber diferencia. S. S. calló cuando el 
art. 20, y yo presenté precisamente una enmienda 
para que no se prejuzgase lo que habia de venir 
en la ley electoral. El propósito de la enmienda 
actual es que no tengamos elecciones del gober
nador ni de los contribuyentes. Si á S. S. le parece 
mejor el sistema del gobierno, adóptelo. 

Sin más discusión se aprobó el art. 29. 
Se leyó el 30. 
Se leyó una enmienda del Sr. Navarro, pidien

do que se suprimiese el art. 30. 
El Sr. NAVARRO (D. Alonso).—Creo que pro

cede la admisión de esta enmienda, una vez admi
tida la anterior y aprobado el artículo. 

El Sr. MONARES.—La comisión no puede ad
mitir la, supresión del art. 30. 

El Sr. NAVARRO (D. Alonso).—Cre^a yo tan ; 
evidente la aprobación de esta enmienda, que me 
parece imposible que no se tome eb consideración. 
Si ya en el artículo anterior se ha prejuzgado este 
punto, ¿á qué el art. 30? El Congreso ha votado 
que basta una mayoría relativa: ¿cómo va á votar 
que se necesita la mayoría absoluta? 

El Sr. MONARES.—La comisión no puede su
primir ese artículo, porque tiene ya admitida otra 
enmienda que tiene el mismo objeto que la del ee-
ñor Navarro. Hay una enmienda del Sr. Arteaga 
para que no se necesite siempre la mayoría abso
luta; pero el art. 30 se sostiene para sustituirle 
con esa enmienda. 

Consultado el Congreso, no se tomó en conside
ración la enmienda del Sr. Navarro. 

Se leyó la siguiente: 
«Será nula la elección de diputados provincia- • 

les en la que no haya tomado parte la mayoría 
absoluta de los electores del distrito, procedién-
dose en este caso á segunda elección dentro del 
término de veinte dias, y cualquiera que sea el 
número de los que en este último acto se presen
ten á votar, elegirá á l a s personas que han de des
empeñar el cargo de diputado provincial.» 

El Sr. MONARES.—La comisión admite esta 
enmienda, con la cual se consigue lo que deseaba 
el Sr. Navarro sin necesidad de suprimir el ar
tículo 30. 

Puesta á discusión esta enmienda como art. 30, 
dijo 
^ E l Sr. CALVO ASENSIO.—Deseo que se lea lo 
aprobado antes, para ver hasta qué punto se con-
cilia con lo que se discute. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—Me to
maré la libertad de exponer el estado de la cues
tión. Se admitió una enmienda del Sr. Navarro pa
ra que se proclamen diputados por el presidente á 
los que en el primer escrutinio resulten con el ma
yor número de votos. S. S. deducía de aquí que no 
era necesaria la concurrencia de la mayoría de los 
electores. Sin embargo, no es lógica esta deduc
ción: el precepto puede cumplirse, concurriendo ó 
no concurriendo la mayoría. 

El gobierno cree conveniente que concurra el 
mayor número de electores posible: no quiere que 
la elección quede á merced de los que posean más 
actividad, por ser más intrigantes ó tener ménos 
que perder: no quiere que por sorpresa se nombre 
diputado al que realmente no tenga la mayoría; y 
habia presentado un artículo que decia: «cuando no 
concurra la mayoría de electores, la elección será 
nula, y el gobernador elegirá entre los mayores 
contribuyentes.» Se dijo que por ese medio lo que el 
gobierno quería era nombrar los diputados; con
testación del gobierno: déseme un sistema para 
que las elecciones sean una verdad, á fin de que el 
diputado sea el resultado del mayor número. La 
comisión dijo: quizá será conveniente, en vez de 
dar ese derecho al gobernador, dárselo á los trein
ta mayores contribuyentes; y el gobierno aceptó 
este criterio. 

Pero se dice ahora: es que los 30 mayores con
tribuyentes harán, como influyentes que son, que 
no haya elección, y siempre serán ellos los que 
elijan. E l gobierno contesta: pues adóptese otro 
medio; y el que se propone es que se llame á todos 
al primer escrutinio, y que, si no concurre la ma
yoría, el segundo sea definitivo con los que con
curran. 

Lo que se va á votar es, pues, que si á la p r i 
mera elección no concurre la mayoría de los elec
tores, será nula; que se hará la segunda en el t é r 
mino de veinte dias, y entonces la elección se hará 
con los que concurran, pocos ó muchos. 

El Sr. NAVARRO (D. Alonso).—Aquí lo que se 
quiere, ¿es prejuzgar la cuestión de diputados á 
Cortes? Si no se quiere eso, no sé lo que se desea. 
Nunca se ha exigido en ninguna ley más que la 
mayoría absoluta de los que vayan á votar; ¿y poi
qué ahora se exige que vayan á votar la mayoría 
de los electores? 

Cuando en una elección hay lucha, ya hay 
quien se presente á disputarla. Nada más tengo 
que decir. 

El Sr. RUIZ ZORRILLA.—Estoy de acuerdo 
con las observaciones del señor ministro de la Go
bernación, en que no hay contradicción entre el 

artículo y la enmienda del Sr. Navarro ; pero no 
puedo admitir la segunda enmienda con el ar
ticulo. 

El señor ministro de la GOBERNACION.—La 
enmienda sustituye al artículo. 

El Sr. CALVO ASENSIO.—Yo oigo con gusto 
discutir al señor ministro de la Gobernación; pero 
le oigo con sentimiento frases amargas , llamando 
intrigante, y que tiene poco que perder, al que va 
á usar de su derecho. Me duele mucho oír califica
ciones tales contra los que hacen uso de un deree 
cho legítimo. S. S. tiene siempre en sus labios la 
ofensa á lo que es popular, y la benevolencia para 
la riqueza indolente, á la cual, en último resulta
do, se quería someter la elección. 

Viniendo al artículo, ¿en qué se funda esa dife
rencia grande entre las elecciones á diputados á 
Cór tesy la de diputados provinciales? ¿Se ha esta
blecido en la ley electoral ese principió? Pues, sin 
embargo, se ha visto que por 16 ó 18 votos se 'han 
sentado aquí los que no traían más representación 
que la de su familia y amigos. ¿Por qué, pues, se 
exige la mayoría de los electores para esta elec
ción? La diputación ha de tener pocas atribucio
nes; ha de tener la parte más odiosa, la de repar
tir la contribución de sangre y dinero; se hacen 
obligatorios los cargos; se piden circunstancias es
peciales para ser elector y diputado. Yo no sé á 
qué sistema corresponden estos principios. Si el 
cargo es honroso, ¿cómo se supone que no ha de 
haber quien lo desempeñe? Bien veo que el gobier
no teme que reducidas á la nulidad las diputacio
nes, apenas habrá , sino en circunstancias dadas, 
quien lo apetezca. Pero después de esto, ¿por qué 
ha de haber un número dado de electores que va
yan á votar? No concibo que el Congreso apruebe 
este principio, que tiende á establecerse aquí como 
preparación para establecerse después en la ley 
electoral. Este principio no puede entrar en las 
doctrinas del gobierno representativo bien com
prendido. 

El Sr. AGÜIRRE DE TEJADA,—La cuestión, 
reducida al terreno de la enmienda, no es de pr in
cipios ni de doctrinas, sino de formas. La comi
sión, al aceptar la enmienda, ha aceptado el p r in 
cipio de que nadie más que los electores pueden 
hacer diputados provinciales. La cuestiones, si en 
caso de no concurrir mayoría al colegio electoral, 
debe darse ó no por nula la elección. 

Señores, así como el cargo de diputado á Cór-
tes es un cargo al que se aspira con deseo, el de 
diputado provincial se rehusa: la concurrencia en 
el primer caso, es numerosa: en el segundo, muy 
corta; el primer cargo constituye un derecho polí
tico: el segundo no constituye sino un derecho se-
mi-político, y no crea sino una función puramente 
administrativa. 

EISr. PEREZ ZAMORA.—Señores, aquí está 
sucediendo una cosa que no puede ménos de l l a 
mar mi atención; y es, que por admitir las enmien
das que vienen de cierta parte de la Cámara, se 
está poniendo la ley mucho peor que lo que esta
ba. Se ha admitido una enmienda del ,Sr, Navarro 
al artículo anterior, y ahora se contradice esa en
mienda con este artículo, introduciendo en la ley 
una novedad nunca vista hasta ahora, y que ni 
siquiera tiene el mérito de responder á un sistema 
determinado. 

El Sr. AGÜIRRE DE TEJADA,—Señores, la 
comisión tendrá que decir muy pocas palabras en 
contestación al Sr. Pérez Zamora, que no ha he
cho más que reproducir argumentos que ya han 
sido contestados. 

Unicamente para probar al Sr, Pérez Zamora 
que esa idea no es tan completamente nueva, le 
diré que en las sociedades mercantiles se sigue 
una marcha análoga para tomar los acuerdos; y si 
bien esto no es un precedente que pueda aplicarse 
al caso que hoy discutimos, prueba por lo ménos 
que no tiene el principio de la comisión tanta no
vedad como el Sr. Pérez Zamora le suponía. 

El Sr. ALONSO NAVARRO.—Yo no os voy á 
hablar en contra del artículo, señores diputados; 
voy únicamente á deciros que penséis lo que vais 
á votar, porque lo que hoy por hoy es una cosa 
puramente administrativa, mañana podrá ser po
lítica. 

El Sr. ARTEAGA,—Señores , cuando yo pre
senté la enmienda que la comisión ha tenido la 
bondad de admitir, no habia aceptado la del ser-
ñor Navarro; pero una vez aprobada esta, creo 
que este artículo está completamente de más. 

Puesto á votación el artículo con la enmienda, 
fué aprobado este en votación nominal por 110 vo
tos contra 69, en esta forma: 

Señores que dijeron sí. 

Millan y Caro. — Carballo,—Goicoerrotea (don 
Román).—Posada Herrera. — Monares,—Aguirre 
de\ Tejada.—Marichalar. — Manjon. — Baldasano, 
—Bonafós.—Sancho.—Riestra.—Goicoerrotea (don 
Francisco).-Albuerne,-Latorre (D. Luis).—Mar
qués de la Torrecilla.—Vizconde del Pontón,— 
Uhagon (D. Manuel).—Neira Montenegro,—Váz
quez.—Torrecilla de Robles.—Pozo,—O'Donnell, 
—Conde de Lérida,—Bernar, —Rancés.—Cánovas. 
—Santillan.—Escudero,—Frau.—Enriquez.—Sua-
rez Inclan.—Menendez Moran. — Márquez (don 
Anastasio).—Vida.—Falces.—Soria Santa Cruz.— 
Ortega,—León y Navarrete,—Pérez Caballero.— 
Gual,—Pisón.—Sandoval,—Figueroa,—Udaeta,— 
Camprodon.v—Luengo.—Patiño.— López Roberts 
(D. Dionisio), — Caña.—Benedito. — Berruezo.— 
Conde de Patilla, — Gener. — Escobar, — Valdés 
(D. Salvador).—Marqués deRiocavado.—Mena.— 
Pérez de los Cobos.—Navascúés, — Pardo Mon
tenegro.—Rivero (D, José Vicente). — Marqués 
de Santa Cruz de Aguirre. — Sagarmínaga, — 
García Torres. — López Roberts (D. Mauricio). 
—Zorrilla (D. Ramón). — Camacho, — Saavedra, 
— Marqués de Albranca. — González (D, A m 
brosio). — Uztariz. — González Alonso,—Gonzá
lez Serrano.—Uría.—Coello,—Vizconde de Rías. 
—Gaitán. — Campos de Orellana. — Abades.— 
Fuentes (D. Juan José). — Barrantes.—Zorrilla 
(D. Miguel).—Calderón Collantes (D, Fernando), 
—Osorio,—Casado (D, Anselmo).—Marqués de la 
Vega de. Arraijo —Nuñez de Prado .—Sánchez 
Milla.—Resa,—Cuenca.—Caruana.—Hazañas (don 
Manuel).—Sánchez Silva.—Aurioles.—Barbadillo, 
—Alfaro Godinez.—Santana,—Rivero Cidraque, 
—Leis.—Duque de Villahermosa.—Ulloa—Sala-
verría,—Fernandez Negrete, — Alegre,—Caro y 
Cárdenas.—Romero Ortiz.—Lafuente.—Piñán.— 
Sr. Vicepresidente López Ballesteros. 

Total, 110, 

Señores que dijeron no. 
García Gómez. — Salazar. —Rio González.— 

Cardero, —Rodríguez Leal,—García Maceira.— 
Garrido.—Paez Jaramillo,—Paz.—Conde de San 
Luis.—Ribó.—Pérez Zamora.—Fernandez Valle-
jo,—Figuerola,—Ruiz Zorril la—Moyano.—Mar
tínez.—Salamanca.—Castro. —Montesino.—Quin
tana.—González de la Vega.—ügarte .—Madoz. 
—González Brabo.—Valera. — Orovio. —Forgas. 
—Vera.—Ballesteros (D. Mariano).—Yañez Riva-
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deneira (D. Ignacio).— Cascajares.—Rosique.— 
Saffasta.—Olozaga.— Caballero.—Santa Cruz.— 
Martínez Durango.—Arenal.—Márquez Navarro. 
—Dávila.—Valero y Soto.—Grandailana—Fuen
te Alcázar.^-Escrig.—Maranges.—Peris y Vale-
r0i_Aguirre.—Calvo Asensio —Latorre (D. Cár-
lOS).ír~ Esponera. —Polo. — Verdugo. — Fagés .— 
Muñoz López.—Rodríguez Baamonde.—Taravi-
11a —Rivero (D, Nicolás) .—Sierra Pambley.— 
Rios Rosas (D. Antonio).—Rios Rosas (D. Fran-
cisco) ._Auñon. —Herre ra—Rodr íguez (D. Nico
lás )—Calzada—Navar ro . — Gavera. — Taran.— 
Ferrandez. 

Total, 69. 
La comisión retiró el art. 31. 
Se leyeron el 32 y 33, y fueron aprobados sin 

discusión. , 
Se leyó el 34 y una enmienda, que decía; 
«El art. 34 se redactará comí» sigue: «Si el go

bernador, oído el Consejo provincial, hallare nu
lidad en la elección, ó si hubiese reclamaciones 
atendibles contra su validez, pasará todos los do
cumentos con su informe al gobierno, el cual de
clarará en el término de dos meses, oyendo al 
Consejo de Estado en pleno, si es válida ó nula la 
elección. Pasados los dos meses sin haber recaído 
resolución del gobierno, los candidatos electos to
marán posesión de su cargo,» 

Aceptada esta enmienda por la comisión, dijo 
El Sr. GONZALEZ DE L A VEGA.—Señores, 

para mí son iguales, ó poco ménos, el artículo y la 
enmienda ; y ambos, por lo tanto, se oponen á las 
que yo considero como las buenas doctrinas. 

Según nuestra opinión, que siempre ha sido la 
del partido progresista, las diputaciones son las 
que deben fallar sobre la validez ó nulidad de las 
actas de sus individuos. Ya que no podemos, pues, 
conse guir otra cosa, séanos dado, al ménos, pro
testar contra esa doctrina que se establece, tanto en 
el articulo como en la enmienda. 

El Sr. NAVARRO. -Señore s , el Sr. González 
de la Vega ha debido hacer sus observaciones, si 
tenia que hacerlas, en el artículo anterior, que dis
pone que sea el gobierno el que haya de fallar so
bre esas actas. Una vez aprobado el artículo ante
rior, no me ha sido posible otra cosa sinomejorai--
le algún tanto, al poner la limitación al gobierno 
de que hubiera de oir necesariamente al Consejo 
de Estado. 

El señor ministro de la GOBERNACION—Se
ñores, muy pocas palabras diré al Congreso sobre 
esta cuestión, solamente para indicar que esa doc
trina que nos ha dicho el Sr. González de la Vega, 
no es un principio del partido progresista; es me
ramente una regla que aplica en ciertos casos, pero 
que puede tener otro carácter que este, puesto que 
en las bases de 1856 se hallaba limitada para los 
casos en que los individuos no se conformaran con 
la resolución de la diputación, en cuyo caso habría 
que acudir al gobierno. 

El Sr. MADOZ.—Señore?, yo no he podido mé
nos de pedir la palabra al oir decir al Sr. Navarro 
que había presentado esta enmienda porque se ha
bía aprobado ya el art. 33, siendo así que hace 
ocho ó diez días que la ha presentado S. S. Si el 
Sr. Navarro la hubiera presentado hoy, podría te
ner fuerza su argumento; pero de este modo no 
tiene ninguna. 

El señor marqués de PREMIO-REAL.—Señor 
Presidente, pido que conste mi voto conforme 
con el de la minoría en la votación del artícu
lo 30. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Balleste
ros).—Constará en el Diario de las sesiones. 

El Sr. LATORRE.—Yo había pedido la pala
bra únicamente para decir al Sr. Navarro lo que 
ya le ha dicho el Sr. Madoz; pero ya que estoy 
de pié, diré á S. S., que lejos de servir de algo lo 
que se propone en la enmienda, no podrá traer 
más .que perjuicios, porque cuando el gobierno 
quiera que un diputado electo tome asiento re
solverá en el instante su expediente, y cuando no 
quiera le tendrá sin resolver los cuatro meses que 
le da de termino la enmienda de S. S. 

Sin más discusión se aprobaron los artículos 
34 y 35. 

El Sr. VICEPRESIDENTE (López Balleste
ros).—Se suspende esta discusión. Orden del día 
para mañana: los asuntos pendientes. 

Se levanta la sesión. 
Eran Jas siete ménos cuarto. 

MA.DRTÜ 2 1 D E M A R Z O D E 1 8 6 1 . 

INMIGRACION DE NEGROS LIBRES EN CUBA. 

II (i). 
Reconocida como lo e s t á la super ior idad del 

trabajo del negro para hacer fruct if icar los c a m 
pos de los ardientes climas in ter t ropicales , la 
c u e s t i ó n verdadera que se debe debatir es s i , a d 
m i t i d a la conveniencia de la i n t r o d u c c i ó n de 
africanos en Cuba como l ibres , p o d r á n a r m o n i 
zarse con es la conveniencia todas las medidas 
e í ioaces para que la i n m i g r a c i ó n sur ta los be
neficiosos efectos que de ella se esperan, y p a 
r a que no se cometan abusos bajo el manto de 
la i n m i g r a c i ó n , c o n v i r t i é n d o l a en una esclavi
t u d disfrazada. Lejos de nosotros ta l temor , 
porque conocedores por experiencia de lo que 
es en realidad la esclavi tud en los campos y p o 
blaciones de Cuba, sabemos que n i n g u n a p e r 
sona que est imara en algo sus intereses, si le 
dieran á escoger, p r e f e r i r í a la poses ión de ne 
gros esclavos á la c o n t r a t a c i ó n y consiguiente 
p r e s t a c i ó n de trabajos de negros l ibres . De se
g u r o o p t a r í a por este segundo ex t r emo . Á los 
asustadizos, ó mejor d icho , á los e s p í r i t u s su 
perficiales que no so paran á examinar la v e r 
dadera esencia de las cosas, la sola e n u n c i a 
c ión de esclavitud les produce u n acceso de 
filantropía que no comprendemos los que somos 
un tanto p r á c t i c o s en el conocimiento de la v i 
da de las A n t i l l a s . Y es que la idea, en absoluto, 
tiene mucho de odiosa; pero d e s c i é n d a s e á ver 
al negro esclavo e n sus labores del campo ó 
en los diferentes trabajos á que se dedica en las 
poblaciones, c o m p á r e s e su existencia con la 
de muchos jornaleros europeos, y d í g a s e luego 
q u i é n es m á s digno de l á s t i m a . No nos de ten
dremos á demostrar esto que e s t á por d e m á s 
demostrado. 

De todos modos , como es necesario c o n t e m 
por iza r con ciertas preocupaciones cuya r a z ó n 

(1) Véase el número 436 de EL REINO, corres
pondiente al dia 19 del actual. 

de ser, por m á s que tenga poco de jus ta , es 
siempre d igna de respeto, nunca s e r á n bas tan
tes cuantos esfuerzos se empleen á fin de que los 
negros que se impor t en como libres aparezcan 
siempre como tales antes y d e s p u é s de ser c o n 
tratados en calidad de colonos. No s e r á ocioso 
establecer en este l uga r u n paralelo entre la 
cond ic ión real de los negros esclavos y la de los 
l ib re s . 

Mientras los pr imeros t ienen siempre c u 
biertas todas las necesidades de la v i d a , como 
al imentos , vestidos y asistencia en sus enferme
dades, así duran te el periodo t ú ] de su robus 
tez, como cuando se inu t i l i zan para el trabajo 
por vejez ú otras causas, los negros l ibres se 
ven precisados á hacer frente á todas aquellas 
imprescindibles necesidades con el producto de 
sus jornales que, crecido y todo como parece 
que es ( 2 5 pesos mensuales por t é r m i n o med io ) , 
no basta, n i con m u c h o , á s u f r a g a r l a s . A ñ á d a 
se la c o n s i d e r a c i ó n de que la famil ia del esclavo 
ej tambieri sostenida por su s e ñ o r , cosa que no 
sucede al l ibre que tiene que levantar todas 
sus cargas, y se v e n d r á p ronto á conocer de 
parte de c u á l de los dos es tá la ventaja. 

Pero hay m á s a ú n . E l esclavo destinado á las 
faenas a g r í c o l a s debe siempre á la l ibera l idad 
de su amo un pedazo de t i e r r a en propiedad ó 
usuf ruc to , conocido en el pa í s con el nombre de 
conuco, donde merced t a m b i é n á mm l a u d a b i l í 
sima p r á c t i c a que le concede el dere cho de u n 
dia á la semana para labrar le en su beneficio, 
siembra hortal izas y legumbres, c r ia cerdos, g a 
llinas y otros animales ú t i l e s , que generosa
mente le compra y paga su mismo amo, y c u 
yos rendimientos dedica á l ibertarse é l , á coar
tarse, por lo m é n o s , á hacer p a r t í c i p e á su m u 
j e r ó hijos de tales beneficios, y en todo caso á 
proporcionarse objetos de comodidad ó rega lo . 
Nada de esto tiene el negro l i b r e . Y no hace
mos m é r i t o de la diferencia que sopara a l es
clavo habi tante de las poblaciones y destinado 
al servicio d o m é s t i c o , porque nuestro objeto es 
pu ra y simplemente hablar del que lo e s t á en 
las faenas a g r í c o l a s , en c o n s i d e r a c i ó n á las c u a 
les ha nacido q] impor tan te pensamiento de la 
i n m i g r a c i ó n afr icana. 

T ienden todos nuestros anteriores razona
mientos, hijos do la verdad p r á c t i c a y posi t iva, 
ú n i c o pr isma á t r a v é s del cual debe estudiarse 
tan trascendental c u e s t i ó n , á ant ic iparnos á 
contestar y des t ru i r el falso a rgumen to que se 
nos o p o n d r á de que los esclavos, con el contac
to de los colonos ó inmig rados , e n v i d i a r á n la 
suerte de estos y a s p i r a r á n como ellos á Ja l i 
be r t ad . Falso l lamamos á este a r g u m e n t o , y 
nos rat if icamos en cal i f icar lo a s í . Sobre que el 
colono no s e r í a completamente Wbre, puesto que 
s e g ú n el proyecto de los Sres. A r g u d i n y c o n 
socios t e n d r í a n Imitada su l iber tad por su 
cont ra to reducido á servir duran te diez a ñ o s 
en Cuba, e s t á la atendible c i rcunstancia de que 
su j o r n a l solo s e r í a de cua t ro pesos al mes, de 
los cuales h a b r í a de dejar la m i t a d , bien para 
r e i n t e g r a r el adelanto que se le h ic ie ra de r o 
pa, bien para depositarlo en la Caja de a h o r 
ros, a l paso que el esclavo, vestido siempre por 
cuenta de su d u e ñ o , obtiene del p roduc to de 
su conuco ó . de las utilidades que le deja la 
c r ia de animales, po r lo m é n o s t an to como lo 
que representa el j o r n a l del colono; y el ne 
g r o tiene la suficiente p e n e t r a c i ó n para c o m 
prender todas las ventajas que sobre la libertad 
d é l o s indiv iduos de su raza tiene la c o n d i c i ó n 
de esclavo, dulcif icada, y mucho , con los gajes 
y adehalas que hemos sucintamente refer ido. 

Tenemos, pues, dos ó r d e n e s de o b s t á c u l o s 
que se o p o n d r á n a l proyecto de i n m i g r a c i ó n 
afr icana. E l p r i m e r o el de que este pensa
miento no es sino la r ea l i z ac ión de la esclavi tud 
y la t r a t a disfrazada. E l segundo la posibil idad 
de que quede her ida de muer te la esclavitud y 
amenazado el reposo de la isla por la p e r t u r 
b a c i ó n que i n t r o d u c i r í a la diversidad de dere
chos y condiciones entre individuos de la misma 
raza. A p a r t e de l a mayor ó menor buena fé con 
que se pueda emplear c á d a uno de estos dos 
argumentos (del p r i m e r o hablaremos m á s ade
l an te ) , q u e d a r á t o d a v í a para reduc i r el segundo 
al ú l t i m o á t o m o de su n i n g ú n fundamento el 
hecho incontestable de que viven jun tas en C u 
ba y Pue r to -Rico en el m á s estrecho m a r i d a 
je (como que hacen la vida c o m ú n de los c a m 
pos, de las f á b r i c a s , talleres, almacenes y m u e 
lles, y , en una palabra , de cuanto se a l i m e n 
ta con el trabajo y la indus t r ia y el hogar d o 
m é s t i c o ) la esclavitud y la l iber tad de la raza 
africana, s in que haya habido en el l a rgo espa
cio de tiempo de trescientos a ñ o s s í n t o m a a l g u 
no de que t a l maridaje y vida c o m ú n sean oca
sionados á t rastornos n i á per turbaciones . ¿ H a 
b r á ante t a l y t an ro tunda a s e r c i ó n reca lc i 
trantes que pongan en duda su valor? No lo es
peramos; pero por si acaso, los n ú m e r o s se e n 
c a r g a r á n de dar mayor fuerza á nuestras pala
bras . 

S e g ú n la e s t a d í s t i c a oficial , en 1 8 6 0 h a b í a en 
Cuba 5 6 7 , 5 6 8 esclavos y 1 8 9 , 8 4 8 individuos 
de color l ibres , á los cuales d e b í a n agregarse 

sobre 6 , 0 0 0 emancipados, que son un t é r m i n o 
medio entre los primeros y los segundos, y q u i 
zá con m á s propiedad, por la naturaleza de su 
verdadera c o n d i c i ó n , lo m á s parecido que puede 
darse á los colonos del proyecto . 

E n Puer to -Rico (fíjense los lectores) fpara 
5 7 , 4 6 9 esclavos hay 1 9 6 , 6 1 0 indiv iduos de 
color l ibres; y á pesar de la falta absoluta de 
equi l ibr io entre ambas clases, y á pesar de p r e 
dominar en n ú m e r o los mulatos , como que as
cienden á 1 6 6 , 6 0 1 , tampoco ha habido asomos 
de amenaza para la existencia de tan ex igua es
c lav i tud ; yeso que las c i r c u n s l a n c i a s n u m é r i o a s , 
por lo mismo que son diametra lmente opuestas á 
las de Cuba, p o d í a n favorecer mejor el pensa
miento de una a s i m i l a c i ó n completa de su c o n 
d ic ión social , haciendo desaparecer aquel la . 

Y a d e m á s , prescindiendo de la raza y del co 
lo r , ¿ q u é diferencia p o d r í a encontrarse entre 
los ya naturalizados a s i á t i c o s y los africanos l i 
bres? ¿No p o d r á el esclavo compara r su esclavi
t u d con la l ibe r tad de los hijos del celeste i m 
perio y aspirar á ser tan l ib re como ellos? ¿ N o 
es tan í n t i m o su contacto con ellos, y no ve t an 
de cerca las ventajas que les da su c o n d i c i ó n 
de hombres l ibres, que no pueda temerse la i n o 
c u l a c i ó n de un v i rus d e l e t é r e o y desorganiza
dor , y la g e r m i n a c i ó n de ideas disolventes y 
ocasionadas á la m á s honda p e r t u r b a c i ó n social? 
Pues si nada de esto se ha temido para decre
t a r la i n t r o d u c c i ó n i l imi tada de la raza a m a r i 
l l a , aviesa y desmoralizada como es, ¿ p o r q u é 
se ha de abr igar el m á s p e q u e ñ o recelo a u t o r i 
zando la co lon izac ión afr icana, llevada á cabo 
paula t inamente , s e g ú n el proyecto , y l imi tada á 
6 0 , 0 0 0 individuos de c o n d i c i ó n suave, como lo 
son todos los procedentes de las posesiones p o r 
tuguesas, que es adonde, en defini t iva y s e g ú n 
nuestra o p i n i ó n , h a b r á mayor posibi l idad de 
contratarlos? 

Y aun suponiendo que estos 6 0 , 0 0 0 infelices 
l levaran consigo el genio del m a l , ¿ q u é d a ñ o 
p o d r í a n hacer, in t roducidos durante el p e r í o d o 
de diez a ñ o s , diseminados d e s p u é s en la e x t e n 
s ión de los campos cult ivados y por c u l t i v a r de 
la isla de Cuba, y mezclados en proporciones 
m í n i m a s entre las dotaciones de las fincas, c o m 
puestas de hombres de color esclavos, l ib res , 
emancipados y a s i á t i cos? ¿Ha d icho , por v e n t u 
r a , nadie t o d a v í a del negro, que l l e g a r í a dia en 
que hubiese necesidad de poner delante de cada 
uno un soldado, como a s e g u r ó que h a b r í a que 
hacer con cada chino? 

S i , pues, no hay mot ivo fundado de recelo 
n i temor para acordar la i n m i g r a c i ó n a f r i 
cana l i b r e , a c u é r d e s e desde luego , estudiando 
la manera de asegurar la perfecta l iber tad de 
los que hayan de ser contratados; esto es, la e x 
p l o r a c i ó n exacta de su voluntad al contra tarse 
como colonos. Medios le sobran al gobierno 
para asegurarse de ello y ev i ta r la cont ingencia 
de la oficiosidad filantrópica de la sensible A l -
bion y sus agentes, retratados de mano maestra , 
con verdadera elocuencia en u n d i g n í s i m o a r 
ranque de e s p a ñ o l i s m o por el i lus t re gene ra l 
Concha, m a r q u é s de la Habana, en la ses ión del 
Senado de 5 del ac tua l . 

Pero hemos tocado un pun to que merece a r 
t í cu lo apar te . 

Sí E l Diario Español fuese u n p e r i ó d i c o de 
mayor au tor idad y con el cual pud ie ran t r a t a r 
se las cuestiones p o l í t i c a s con la mesura y g r a 
vedad convenientes, le i n v i t a r í a m o s desde l u e 
go á d iscut i r fo rma l y razonadamente sobre el 
asunto que e s t á s iendo causa en la actual idad 
de diversos comentar ios y que preocupa de una 
manera tan visible á los ó r g a n o s oficiosos del 
min i s t e r i o . Desde luego se c o m p r e n d e r á que 
aludimos a l estado de d e s c o m p o s i c i ó n de la m a 
y o r í a que hasta hace poco ha prestado apoyo 
eficaz y decidido al gabinete O ' D o n n e l l . 

Pero como el diar io en c u e s t i ó n suele obser
var los f e n ó m e n o s po l í t i cos por el p r i sma que 
m á s los e m p e q u e ñ e c e y reba ja , p rocurando 
siempre ag r i a r y personalizar las cuestiones; y 
como, por o t r a pa r t e , somos enemigos de la 
po l í t i ca de e s c á n d a l o , degradante para la p r e n 
sa p e r i ó d i c a , per judic ia l y nada honrosa para 
el p a í s , excusamos i n v i t a r l e á en t r a r en c o n t r o 
versia sobre dicho asunto. 

Dadas las condiciones c a r a c t e r í s t i c a s de nues
t r o colega, esa cont rovers ia , por imparciales y 
mesurados que f u é r a m o s en nuestras observa
ciones, h a b r í a necesariamente de degenerar en 
lucha poco á p r o p ó s i t o para i l u s t r a r el asunto; y 
á sabiendas nunca seremos c ó m p l i c e s de lo que 
en nuestro humi lde concepto s irve para hacer 
mucho mal y es incapaz de todo b i en . 

Á pesar de esto, y dada la í n d o l e especial de 
los diarios pol í t icos y la necesidad en que esta
mos de aparecer ante la o p i n i ó n p ú b l i c a [tales 
cuales somos, y no como se nos quiere presen
ta r , vamos á decir algo sobre lo que hoy escr i 
be E l Diario Español acerca de nuestro p r i 
mer a r t í c u l o de ayer 

No entraremos en lo que vu lga rmente suele 
llamarse cuestiones de más eres tú, porque esas 
cuestiones son impropias de gente f o r m a l . Bas

ta y sobra que nosotros hayamos dicho lo que 
e s t á á la vista de todo el m u n d o , esto es, que 
los diarios ministeriales t raen y llevan estos dias 
con insistencia el nombre del S r . Rios Rosas, 
para que el dicho sea verdadero, aunque E l Dia
rio Español estampe que en ello faltamos á la 
exactitud. N i nos rebajaremos hasta el punto 
de l l amar comprobantes en apoyo de nuestra 
veracidad, n i los n e c e s i t a r á quien de quince 
dias á esta parte haya le ído algunos ó r g a n o s o f i 
ciosos del gab ine te , en cuyo n ú m e r o pudiera 
muy bien inc lu i rse sin faltar á la exactitud al 
mismo Diario Español. L o que EL REINO ha 
dicho, dicho se e s t á ; y nada i m p o r t a que nues
t r o colega lo tache de poco exacto . 

Afecta E l Diario Español no entender lo 
que dice el a r t í c u l o á que se refiere, j estampa 
que, á no conocer el c a r á c t e r del S r . Rios R o 
sas, las palabras de EL REINO le h a b r í a n sumido 
en dudas muy amargas. Por d icha , nuestro c o 
lega conoce, s e g ú n se expresa, el noble c a r á c 
ter del S r . Rios Rosas; y como este c o n o c i 
miento le ha puesto en el caso de no ab r iga r las 
dudas que sin él h a b r í a tenido á consecuencia 
de nuestras palabras, excusamos explicaciones. 

L o ú n i c o que E l Diario Español saca en 
l impio de nuestro a r t í c u l o de ayer es lo s i 
guien te : 

«i.0 Que EL REINO , órgano moderado puro 
que no se mordió la lengua para detestar de la 
unión libera!, é hizo coro á los periódicos que la 
injuriaban, la encuentra ahora muy buena y aun 
excelente realizada por el Sr. Rios Rosas; es decir, 
lo más lejos posible de las doctrinas moderadas, 
que aquel defendió. 

2.° Que el fin de esta trasformacion no parece 
ser otro, por ahora, más que el de explicar y de
fender el silencio del Sr. Ríos Rosas; cosa bastante 
extraordinaria, puesto que hasta ahora habíamos 
visto periódicos creados ó reformados para soste
ner algo que se dijo ó se hizo, pero no para soste
ner que no se debe decir ó hacer.» 

Contestaremos por partes. 
Conocida la t á c t i c a que ha conquistado para 

E l Diario Español fama t an envidiable, nada 
tiene de pa r t i cu la r lo que dice en el p r imero de 
los p á r r a f o s que anteceden. M é n o s fácil le seria 
á nuestro colega probar su d icho; porque n i he
mos detestado de la unión liberal, ni hecho coro 
á los p e r i ó d i c o s que la injuriaban, ni nos ale
jamos hoy poco ni mucho de la doct r ina c o n 
servadora que hemos profesado s iempre. No pa
rece sino que á E l Diario Español le molestan 
nuest ra ac t i tud mesurada y la e s t i m a c i ó n que 
nos inspi ra el Sr . Rios Rosas, á quien ayer l e 
vantaba sobre las nubes , s e g ú n lo in jus tamente 
que se revuelve cont ra nosotros. ¿No ha dicho 
nuestro colega antes de ahora que los an t iguos 
par t idos e s t á n disueltos? ¿ N o han repel ido 
hasta la saciedad todos los minis ter ia les que á 
consecuencia de esta d i so luc ión ha nacido la 
u n i ó n liberal? Pues aun dando por exacto lo 
que hoy dice de nosotros E l Diario Espa
ñol en el ú l t i m o ex t remo de l p r i m e r p á r 
rafo t r a sc r i to , ¿ q u é t e n d r í a de pa r t i cu l a r que 
en este c o m ú n naufragio de los antiguos p a r t i 
dos medios nos a c o g i é r a m o s a l que e s t á m á s 
cerca que n i n g ú n o t ro de las constantes d o c t r i 
nas de la c o m u n i ó n conservadora? Pero el a sun
to es t an claro y la t á c t i c a de El Diario Espa
ñol tan conocida, que o f e n d e r í a m o s la sensatez 
del lector si t r a t á r a m o s de esforzar el a r g u 
men to . 

Acerca del segundo de los p á r r a f o s citados 
solo a ñ a d i r e m o s dos palabras. E l Diario Espa
ñol, todo evoluciones, t iene sin duda la m a n í a 
de creer que cada paso de los d e m á s es una 
t ras formacion . Compadezcamos su ceguera. 
T a m b i é n le causa e x t r a ñ e z a ver , cuando es t an 
c o m ú n malograrse las m á s justas y bien m e d i 
tadas empresas por exceso de locuacidad y so
bra de p r e c i p i t a c i ó n , que haya quien defienda ó 
explique la conveniencia del silencio y del p u l 
so. Esto es lóg i co y e s t á en c a r á c t e r . Si mane 
j á r a m o s sin d iscernimiento el incensario para 
marear á ios m i n i s t r o s , encontrando aceptables 
ó loables hasta sus m á s visibles errores, y l l e 
gando al cabo á sofocarlos en una nube de i n 
cienso, acaso E l Diario Español IÍDS j u z g a r í a 
de o t r o modo. 

¡ F l a q u e z a s de la c o n d i c i ó n h u m a n a l 

CRONICA PARLAMENTARIA, , 

CONGRESO. 

C o m e n z ó ayer la ses ión d i s c u t i é n d o s e si de
b í a ó no concederse á la v iuda del general J u n 
quera una p e n s i ó n de 8 , 0 0 0 r s . , s e g ú n p r o p o n í a 
la c o m i s i ó n . E n su favor t o m a r o n parte en el 
debate los Sres. l i g a r t e y F a g é s , y en con t ra los 
Sres. Le is , Forgas y De Pedro, que defendie
r o n el voto pa r t i cu la r del p r i m e r o , con t ra r io á 
dicha p e n s i ó n . Tan to de una como de o t r a pa r 
te se adujeron argumentos de impor t anc i a , sí 
bien los empleados por los defensores del voto 
p a r t i c u l a r persuadieron al Congreso de su j u s 
t i c i a a l ex t remo de ser tomado en considera
c ión p r imero y aprobado d e s p u é s . C o m p r é n d e s e , 
en efecto, que as í f u e r a , cuando recordamos 
que esas gracias, verdadero pr iv i leg io con t ra r io 
á lo dispuesto te rminantemente en la ley , se 
van repi t iendo con frecuencia, y pueden l legar 

á cons t i tu i r un abuso a n á l o g o al que se obser
va en mate r ia de indu l tos . 

No solo se estimula á los subalternos á casar
se en tiempo prohib ido con la esperanza de ob
tener esa grac ia , sino que al concederlas se crea ' 
una verdadera desigualdad entre los infinitoa 
interesados que se ha l lan en i d é n t i c o caso, y que 
no t ienen entre los representantes del país p r o 
tectores que los pa t roc inen , aun habiendo en su 
abono m á s fuertes y poderosas razones para pen
sionarlos. Esas gracias siempre que se conce
dan han de tener dos requisitos esenciales para 
que produzcan provechoso efecto: el primero ; 
que se funden en servicios y m é r i t o s ex t r ao rd i 
nar ios que just if iquen la in f racc ión evidente de 
la l ey ; y el segundo'que se den con tal parsimo
nia que no inspiren el m á s m í n i m o temor de 
que s i rvan de aliento y e s t í m u l o á los que que
bran tan las disposiciones mi l i t a res . De otra ma
nera se convier ten en un arma de favoritismo 
que las C ó r t e s y todos los poderes públ icos de
b e n abandonar para s iempre. E n estas ideas 
las m á s sensatas á nuestro j u i c i o , abundaron 
t a m b i é n los s e ñ o r e s presidente del Consejo de 
min i s t ros y O l ó z a g a que hablaron d e s p u é s . 

E n seguida c o n t i n u ó la d i scus ión del proyec
to de ley para el gobierno y a d m i n i s t r a c i ó n de 
las p r o v i n c i a s , a d m i t i é n d o s e dos enmiendas al 
a r t . 2 9 , aprobado, al fin, p r é v i a s algunas obser
vaciones de los Sres. Calvo Asensio y Navarro 
( D . A l o n s o ) , para que en n i n g ú n caso se pre
juzgase por dicho a r t í c u l o la c u e s t i ó n del m é t o 
do electoral de diputados á C ó r t e s . 

L e y ó s e luego el a r t . 3 0 , que produjo un ani
mado debate entre la comis ión , el S r . Posada 
H e r r e r a y varios diputados ministeriales y de 
o p o s i c i ó n . S u s c i t ó s e la di f icul tad de si habia de 
valer la e lecc ión de diputado provincia l hecha 
por la m a y o r í a absoluta de los electores, co
m o q u e r í a n la c o m i s i ó n y el gobierno, ó solo 
p o r m a y o r í a r e l a t iva . Esto ú l t i m o parece, en 
efecto, lo m á s razonable, porque basta que ha
ya un solo elector con t ra r io á lo que pretendan 
los d e m á s , para que se pueda decir que se en
tabla la lucha que sirve de base á estas eleccio
nes . S i los d e m á s hasta componer la m a y o r í a 
absoluta de todos los electores no concurren, 
c laro es que renunc ian un derecho introducido 
en su favor, ó lo delegan en los que asisten. 

Conste que esto es u n derecho, no una obl i 
g a c i ó n ; y que así como se puede c o m p e l e r á los 
d e m á s á que lo respeten cuando aquellos que 
lo disfrutan quieran e je rc i t a r lo , así t a m b i é n no 
es l íci to por n i n g u u medio rodear su ejercicio 
de tales circunstancias que de derecho lo con
v ie r t an en gravosa o b l i g a c i ó n . E n este concepto 
no podemos comprender las palabras pronun
ciadas por .el S r . A g u i r r e de Tejada, s e g ú n las 
cuales el medio propuesto por el gobierno al 
aceptar la enmienda que se hizo al a r t . 50 
era el m á s á p r o p ó s i t o para compeler dulce
mente á los electores á ejerci tar sus derechos. 
Los electores l i a r an perfectamente en rechazar 
toda especie de c o m p u l s i ó n , ya sea dulce, ya 
á g r i a . Si á fuerza de d e s e n g a ñ o s han llegado á 
perder sus ilusiones po l í t i cas ó administrativas 
y m i r a n con indiferencia ó con desden la p r á c 
t ica de esos derechos que antes los halagaban, 
la culpa s e r á sin duda de los que han venido 
en ú l t i m a hora á robustecer y a r r a iga r el ex-
cepticismo p o l í t i c o , s í n t o m a fatal del desaliento 
que en muchos se adv ie r t e . 

Guando se l lega á esta s i t u a c i ó n , no hay 1̂  
n i a r t í c u l o posible que a r ranque ese mal de raíz; 
su c u r a c i ó n e s t á solo en o t r a par te : en la labo
r iosidad, acierto y acendrado constitucionalismo 
del gob ie rno . No olvidemos tampoco que admi
t ida esta doc t r ina , se puede defender mañana 
en su ap l i c ac ión á la ley electoral para diputa
dos á C ó r t e s . • 

E l Congreso, sin embargo , a p r o b ó el dictá-
men de la c o m i s i ó n , aunque por 1 1 0 votos con
t r a sesenta y nueve, entre los cuales figuran n0 
pocos individuos de la an t igua m a y o r í a . 

Los a r t í c u l o s 3 2 y 3 3 fueron apiobados sm 
d i s c u s i ó n , l e y é n d o s e d e s p u é s el 3 4 y una en 
m í e n d a , aceptada a l cabo por la comisión» 
d e s p u é s de algunas frases de los Sres. Navarr0 
( D . Alonso) , Madoz y Gonzá lez de la Vega. Tam
b i é n fué aprobado el a r t . 3 3 . 

DEUDA. DE ULTRAMAR. 

Sin perjuicio de continuar tratando del p¡*oy ^ 
de arreglo de dicha deuda en los términ08 y ^ 
la extensión que nos hemos propuesto y 4 ^ 
brán observado los lectores por los artic" ^ ^ 
publicados, vamos á hacer una ligera resen 
ocurrido anoche en la sesión celebrada por Ia c 
sion del Congreso que entiende en el asunto.̂  ^ 

Se celebró la sesión con asistencia del sen^e jog 
nistro de Hacienda, y concurrieron, a(̂ ema!D|;0ni0 
individuos de la comisión, los Sres. D. ^ 
Rios Rosas, D. Nicolás María Rivero; P 0 ^ ' s 
randa (D. Acisclo), Vallejo, Prats y Soler,E ^ 9 
y Quintana, atraídos sin duda por la 'lía^0 ^eH' 
del objeto y por lo mucho que ya ocupa a 
cion pública en el país y en el exfcranJ.Cj '̂c0iBi' 
que no vacilamos en pronosticar que si .. ̂  ^ . 
sion llega al fin á presentar diclámen y es e ^ g ¿ 
cute en el Congreso, han de ser muy anl 
interesantes los debates. . ¿j eo1' 

No estábamos mal informados al anuncia 
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el gobierno que llegue á presentarse el tal proyec
to, ó, si lo hace, habremos de presenciar debates 
muy empeñados y tal vez una derrota segura pa
ra los ministros que sigan el poco avisado consejo 
de su compañero el de Hacienda. 

peño que se atribuía al señor ministro de Hacienda 
de sacar adelante contra viento y marea su mal 
reflexionado proyecto; si hubiéramos podido abri
gar alguna duda, atendidos los antecedentes y 
singulares peripecias por que ha pasado el negocio 
desde su presentación al Congreso, anoche las ha
bría disipado por completo el Sr. Salaverría con 
la insistencia que manifestó por que la comisión 
acabe de arreglar su dictámen, aun cuando la deu
da de Ultramar no quede por él bien arreglada, ni I satisfactoriam 
mucho menos. 

E l Pueblo de anoche denuncia el siguiente he
cho que es demasiado grave, y que por el buen 
nombre de nuestra administración deseamos ver 

Para dar la última mano á su trabajosa y com
batida obra se reunió anoche la comisión; y han 
sido tales las dificultades que le salieron al paso, 
que no se consiguió el apetecido objeto. El princi
pal y ostensible que todo el mundo ha creido des
cubrir en el asendereado proyecto, y si no el osten
sible y principal (de esto no estamos completa
mente seguros) el de más importancia y trascen
dencia, es, sin duda, el referente á la deuda de | 
Venezuela; y como el reconocimiento y pago de j 
esta (aparte de la injusta involucracion que el go- i 
bierno ha pretendido hacer con las deudas amor- j 
tizables de primera y segunda clase, involucracion i 
de que ya tienen conocimiento los lectores) es el I 
gran caballo de batalla desde el dia en que el se
ñor Salazar y Mazarredo dió en el seno de la co- I 
misión las explicaciones que se le pidieron, han sido i 
inútiles todos los esfuerzos empleados por el señor • 
Salaverría y por otros señores de la comisión para i 
armonizar los encontrados pareceres de los indiv i - | 
dúos que la componen. 

El Sr. González de la Vega, principalmente, | 
que ya en sesiones anteriores habla manifestado i 
divergencia esencial en el modo de ver la cuestión ¡ 
con respecto al señor ministro de Hacienda y á j 
otros de sus compañeros, insistió anoche en el ¡ 
propósito de introducir en el proyecto enmiendas j 
que podemos considerar radicales, apoyándose en \ 
razones de mucha fuerza, ya económicas, ya pol i- ; 
cas, que no fueron, por cierto, satisfactoriamente i 
contestadas por el Sr. Salaverría ni por el Sr. Es- i 
cudero y Azara. 

Quería el Sr. González de la Vega que la deuda I 
de Venezuela fuese excluida expresamente del pro- \ 
yecto, por considerar que carecen de validez los ; 
compromisos que puedan resultar de ciertas notas' j 
diplomáticas cangeadas por los gobiernos respec- \ 
tivos con posterioridad al tratado celebrado entre , 
España y aquella república. Fundábase el diputa- j 
do por Cádiz en que no es cosa inconcusa que las j 
indicadas notas sean firmes y valederas como par- i 
te del tratado, supuesto que el gobierno que can- | 
geó las notas no llegó á declararlo así de la ma- i 
ñera formal que se acostumbra en tales casos, ^ 
que el que le sucedió lo puso en tela de juicio ¡ 
pasando el expediente á informe del Consejo Real, i 
y que este alto cuerpo consultivo ha declarado \ 
terminantemente en un extenso y luminoso informe 
que no tienen valor dichas notas para obligar á i 
España á reconocer y pagar la deuda contraída en ' 
Venezuela desde el año 11 al 23. Media por otra 
parte la circunstancia de que habiendo puesto el i 
negocio en tela de juicio el gobierno indicado, no : 
se sabe que los que le sucedieron , incluso el ac- | 
tual, lo hayan terminado. 

Resistió la enmienda el Sr. Salaverría, aducien- ¡ 
do confusamente algunas observaciones encamina- i 
das á hacer ver la inconveniencia de que se pre
juzgase la cuestión de la deuda de Venezuela i n - i 
vadiendo atribuciones que son del gobierno; mas \ 
no logró convencer al Sr. González de la Vega, \ 
ni tampoco á los Sres. Rivero, Polo y Miranda, i 
que también hablaron en sentido análogo. El i 
diputado por Cádiz, siguiendo una indicación del j 
Sr. Rivero, dijo entonces que no se empeñaba en \ 
que se eli minara expresamente la deuda de Vene- \ 
zuda, siempre que se determinasen clara y explí- | 
citamente las que hablan de ser objeto de la ley y | 
se nombrasen al efecto los tratados de que pro- | 
cedían. 

Tampoco le agradó al señor ministro de Ha- ¡ 
cienda esta idea; con lo cual dió á entender que 
prefiere que queden confusas cosas que, por su ín
dole especial y por la gran trascendencia que no 
pueden ménos de tener para el crédito y los inte
reses del Estado, deben quedar siempre perfecta
mente claras y definidas. Si no se quiere (como 
no creemos que lo quiera S. E. ni ningún español) 
dejar la puerta abierta á las arbitrariedades y 
abusos perjudicialísimos á que se prestan fácil
mente la oscuridad y la confusión en tales ma
terias. 

Ahora bien: ¿qué significación razonable puede 
darse á la tenaz resistencia que opuso el Sr. Sala
verría á tan juiciosas y oportunas enmiendas? No 
hallamos otra que su mal disimulado empeño en 
sacar á flote y á salvo la deuda de Venezuela en 
el mar revuelto y contrastado de la comisión. Ex
cusado es consignar que nada se ha adelantado 
anoche: los lectores lo habrían adivinado sin que 
se lo dijéramos. 

¿Se obstinará todavía el señor-ministro de Ha-
cienda en llevar adelante su proyecto, á pesar de 
trascOS1CÍOn ^a conoce > y de la más dura y 
JaffienT1611̂ 1 CiUe le esí)era en el Congreso? Si so-
Salav 6 ,!UZ âmos del asunto con relación al señor 
d e s d e U ^ ' ^ 10 <lUe hemos observado en S. E. 
la c . . Primera vez que le olmos en el seno de 
nos !0n' estariamos Por Ia afirmativa; pero no 
• .aven<'t¡ramos á emitir igual juicio con respec-

«Hace algún tiempo publicamos en nuestro pe
riódico una carta de nuestro corresponsal de Se
vil la , en que se denunciaban hechos escandalosos 
de arbitrariedad administrativa. Creíamos noso
tros, pero después nos hemos convencido de que 
creíamos mal,que los periódicos ministeriales, que 
tan celosos se muestran siempre del buen nombre 
del gobierno, darían algunas explicaciones. Sin 
embargo, á pesar de los dias trascurridos, este es 
el momento en que dichos periódicos no han dedi
cado ni una sola línea al asunto en cuestión. Se 
precia el gabinete O'Donnell de alta moralidad 
política; nos hemos propuesto quitarle esta m á s 
cara, bajo la cual encubre tanto favoritismo como 
las últimas situaciones moderadas, y para conse
guirlo en parte nos basta recordar el contenido 
de aquella carta. 

Preguntaremos otra vez á los periódicos minis
teriales: 

¿Es ó no cierto que en 20 de Setiembre último 
se subastaron en Sevilla las recaudaciones de la 
capital y cincuenta y cuatro pueblos más de la 
provincia? 

¿Es ó no cierto que trascurrió el plazo impror
rogable de dos meses que concede la instrucción de 
20 de Agosto de 1859 para la constitución de la 
fianza? 

¿Es ó no cierto que trascurrido ese plazo proce
día, con sujeción á la ley, la caducidad del nom
bramiento y la pérdida del depósito prévio? 

¿Es ó no cierto que debió sacarse á nueva su
basta la recaudación de la capital y de los cin
cuenta y cuatro pueblos más de esa provincia de 
Sevilla? 

Todo esto es cierto, todo esto procedía de de
recho; pero por lo mismo, á todo ésto se ha falta
do por el gobierno. No solamente no se ha decla
rado la caducidad del nombramiento, sino que por 
una órden comunicada á la administración de Ha
cienda pública de Sevilla en 1.° de Febrero, se 
manda admitir la renuncia de cuarenta y cuatro pue
blos qne hace el recaudador electo, perdiendo el 
depósito correspondiente á aquellos, pero quedan
do firme su proposición para recaudar la capital y 
siete pueblos , los más importantes de la pro
vincia. 

Creemos que ante la gravedad de semejante i n 
fracción de la ley, los comentarios son inútiles. 
¿Qué se ha hecho del art. 13 de la instrucción ya 
citada? ¿qué del 14? ¿qué de aquel en que se dis
pone la publicación de nueva subasta? ¿qué del 
7.6 que ordena que se prefiera siempre al que haga 
proposición por mayor número de distritos? 

Podrán los periódicos ministeriales no satisfa
cer nuestras dudas; nosotros en cambio les ofrece
mos ocuparnos, siempre que las circunstancias nos 
lo permitan, de tan ruidoso acontecimiento.» 

poner fuego al depósito de la pólvora; pero acu
diendo el inspector del arsenal y las tripulaciones 
de otros buques, fué apaciguado el desorden y 
conducidos á bordo del trasporte Marlinho de Me
llo tinco de los principales alborotadores. 

Dice A IVactíO, periódico portugués, que el minis
terio ha invitado á todos los diputados á una re
unión, preguntándoles en ella que si terminado su 
armisticio con la oposición, podría contar con la 
mayoría de la Cámara. 

Parece que el gobierno no quedó muy satisfe
cho de la respuesta, porque vela que muchos de 
los suyos le abandonaban. Á consecuencia de esto 
se decía que iba á dejar el poder. 

A l gabinete O'Donnell le sucede en el Congreso 
poco más ó menos lo que al del vecino reino. ¿Se
guirá también la marcha de aquel en lo de aban
donar las poltronas? 

Hace cuatro meses se ocupó la prensa de ciertas 
cosas que sucedían en una dependencia de Hacien
da de Sevilla. 

Esto fué causa de que el señor ministro del ra
mo reconociera la necesidad de separar, y sepa
rase, de su destino á un oficial de la citada depen
dencia. 

Como el director general del ramo estaba empa
rentado con el tal funcionario, la vacante quedó 
sin proveer. 

Hoy, es decir, á los cuatro meses, se nos dice 
que el empleado, que desempeñaba idéntico desti
no en Barcelona, ha sido trasladado á la vacante 
de Sevilla, y que el cesante de entonces pasa á 
ocupar la vacante que queda en Barcelona. 

¿Es cierta esta noticia? ¡Pues adelante con el ne
potismo! 

Y si habia de dársele el mismo destino á los cua
tro meses, ¿para qué separarlo entonces?... 

Decididamente vale más ser cola de león que... y 
sigue el resto. {El Contemporáneo.) 

Durante la estancia de los señores duques de 
Montpensier en Córdoba han sido obsequiados por 
las autoridades con toda clase de atenciones, á las 
que han correspondido SS. A A . con la distinguida 
amabilidad que acostumbran. E l número de pobres 
que han socorrido los Sres. Infantes ha sido ex
traordinario. 

Ayer tuvimos el gusto de asistir á la prueba de 
la nueva y magnífica bomba y bombines que para 
incendios ha hecho traer de Lóndres La Española, 
compañía general de seguros marítimos, contra 
incendios y sobre la vida, que dirige el Sr. D. Luis 
María Pastor, ex-ministro de Hacienda. 

Con este motivo tuvimos ocasión de advertir la 
grandísima utilidad que han de reportar dichas 
máquinas en el desgraciado caso de que sea preci
so emplearlas. 

Según las noticias oficiales recibidas hasta el 
dia, la población de España pasa de 16 millones de 
habitantes. 

Por la sección de estadística civil y criminal de 
ministerio de Gracia y Justicia, se publica el plie
go de condiciones para la adquisición en subasta 
pública de 480 resmas de papel marquilla, que se 
consideran necesarias en aquella secretaría para 
imprimir 2,000 ejemplares de la Estadística crimi
nal de 1860. 

No solees inexacto lo que algún diario ha dicho 
estos dias de que la detención del viaje del señor 
Miranda, concesionario del ferro-carril de Falen
cia á León y Ponferrada, retrasaría la inaugura
ción de las obras, sino que es humanamente impo
sible que empresa alguna manifieste mayor acti
vidad ni más vivo deseo de empezar luego los t ra
bajos. 

Apenas trascurridos cinco dias desde el del re
mate, estaba ya hecho el depósito. El 16 recibió la 
empresa la real órden autorizando á los ingenieros 
del gobierno para dar comienzo & las obras, y ya 
se están copiando los planos. 

En breve, como hemos dicho, saldrá, pues, el se
ñor Miranda para Falencia y desde luego puede 
asegurarse que la inauguración se b a r á antes del 
plazo que la ley concede. 

El 19 de Abr i l próximo, á las doce de su maña
narse efectuará subasta pública para la adjudica
ción de las obras de ios trozos 1.° á 7.°, ambos i n 
clusive, de la carretera de Cervera á Potes, bajo el 
tipo de 5.800,736 rs. 13 cénts. 

Domingo.—-Lluvia menuda á intervalos, desde 
las ocho de la mañana hasta las seis de la tarde: 
noche fria y nebulosa. 

Lunes y martes.—Tiempo vario; horizonte en
capotado y amenazador. 

Miércoles.—Al oscurecer empezará á llover á 
cántaros, con gran sentimiento de los aficionados 
á visitar lasiglesias, 

Jueves y viernes.—El diluvio continuará en au
mento, y será preciso colocar falúas en la Puerta 
del Sol, calle de Alcalá, frente al café Suizo, y 
otros puntos. El viento soplará con tal fuerza que 
será imposible el uso del miriñaque. 

Sábado.—Intermedio de calma: saldrá el sol 
después de tocar á gloria, y se prepara la segunda 
parte dé la borrasca para los dias sucesivos. 

Domingo y lunes.—Agua , truenos, re lámpagos, 
avenidas , huracanes, granizos y otras frioleras. 

Martes.—Para desmentir el adagio que lo supo
ne dia aciago, amanecerá con un magnífico sol de 
primavera , continuando así hasta mediados de 
mes, en justa compensación de las borrascas an
teriores. 

Pero no hay que asustarse por tales vaticinios. 
El tal astrólogo debe ser un parlanchín: y ade
más, no olvidéis que Dios sobre todo. 

Bichos. Ayer han llegado á esta córte un coco
drilo, once jicoteas, un papa, dos faisanes y dos 
pavos vivos y un caimán muerto, destinados al 
jardin botánico de esta córte. 

Buen refuerzo para la unión liberal. 
A M. Petit. Sería muy conveniente que por res

peto á la gramática, se tuviese un poco de cuidado 
con los anuncios que se ponen en los kioskos. En 
uno de los principales de Madrid, dice: Merina-
ques; y en otro se llama Cisnero al cardenal Cis-
neros. 

¡CuántosPepe»! Cincuenta mil cartas se hablan 
repartido anteayer á las tres de la tarde en Madrid 
por el correo interior, á cuyo número hay que 
agregar las que sin interrupción siguieron repar
tiendo los carteros hasta muy entrada la noche. 
Con esto, y si se tiene en cuenta las muchas felici
taciones que se hicieron personalmente , podrá 
formarse una idea de los infinitos que aquí, como 
en todas partes, celebran el 19 de Marzo al santo 
de su nombre. 

Policía. Anteayer á las cinco de la tarde despi
dieron de la casa donde tiene su tienda el perfu
mista Fortis, no sabemos qué líquido, que cogien
do á una señora debajo, la puso, como vulgar
mente se dice, de ropa de Pascua, por cuyo moti
vo parece que un municipal se encargó de poner 
el conveniente correctivo al autor de semejante 
inocentada. No es esta la primera vez que ocurren 
hechos de semejante natutaleza, que es preciso 
castigar si se han de corregir. 

Gorgoritos. La célebre cantatriz Jenny Lind ha 
sido contratada para la próxima temporada en el 
teatróvCovent-Garden en Lóndres con el sueldo de 
12,000^8. diarios. 

¿QuéUraerá? Anteayer por la tarde llamó la 
atención da los transeúntes un arrogante moro que 
ocupaba la berlina de una diligencia que fué á 
parar á la calle de Alcalá, y que envuelto en su 
ancho alquicel , apenas parecía ocuparse de lo 
que veia. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Actriz. Dice un periódico de Valencia que la 

señora Andrés, que trabajaba en el teatro de al 
Princesa de aquella ciudad, ha sido contratada 
para el de Novedades de Madrid. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49, no publicado; á plazo, 49-05 y 10 c , fin cor. ó 
á vol . ; 49-35 á fin próx. vol. 

El diferido á 42-50 d . , no publicado; á plazo, 
42-80 a fin próx. vol. 

La deuda del personal á 23-20 d., no publicado. 

El Pensamiento Español txtQ que las maniobras 
emprendidas por la revolución en Lisboa presentan 
síntomas muy claros de querer abarcar un espacio 
mayor que el que ocupa aquella capital y aun 
aquel reino. 

La situación de la Caja general de depósitos al 
finalizar la cuarta semana del mes de Febrero ú l 
timo, según el estado que publica la Gacela de 
hoy, es la siguiente: 

Metálico. Reales vellón. 

Ingresos por depósitos y cuen
tas corrientes 34.420,712-63 

Salidas por id . id 31.895,313-31 

Exceso en los ingresos 2.525,399-32 

Papel. 
Ingresos por deoósitos 13.173,464-00 
Salidas por id . 48.008,172-91 

Suplementos al Tesoro 34.834,708 91 

to á los dem as miembros del gabinete, por más 
noeid^n ^ a^v^rtamos síntomas de que hayan co

cí o el regalo que les va á ofrecer su ofuscado 
que68! IIeVar al ConSreso» m el estado en 
H e se halla, una nueva tea de discordia, bastan-

^ por sí sola (si no hubiese lasque hay hacina-

•serva aCabar con el Poco prestigio que con-
^ n y para desbaratar en breves dias la mor

ada y poco compacta hueste que aún los apoya. 
ba 0n decir W el Sr. RÍOS Rosas no puede apro-
Co ^ Pr°yecto COntrano al informe del antiguo 

nsejo Real, de que formaba parte, y que el se-

nn l n ^ (qUe ya se halla comprometido por el 
otable mforme que ha dado como jurisconsulto) 

y u n c i ó anoche que baria en el Congreso una 
posidon vigorosa al proyecto, discutiendo el 

d W - M n0taS canSeadas, y todo cuanto sea scu lble y parece ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

' E s t a r á para conocer que, ó no consentirá 

Entregas hechas por la caja al 
Tesoro. . . . . . . . . . . . 15.171,576-17 

Devoluciones hechas por el Te
soro á la Caja 5.730,475-49 

Exceso en las entregas hechas 
al Tesoro 9.441,100-68 

C U E S T I O N DE Á F R I C A , 
c. No solo nosotros desconfiamos de que mediante 
el cumplimiento del nuevo tratado pueda evacuar
se la plaza de Tetuan por nuestras tropas en todo 
el mes de Mayo, sino que también en aquella ciu
dad lo tienen por muy difícil. En prueba de ello, 
hé aquí la carta que acabamos de recibir de nues
tro apreciable corresponsal: 

Tetuan 14 de Marzo. 
Con impaciencia se espera en esta todos los 

dias el correo, y cada vez confirman más los pe
riódicos del gobierno la evacuación de esta plaza 
en el mes de Mayo. Pero si esta ha de verificarse 
después que hayan abonado los 90 millones, en
tonces estamos bien seguros de esperar la Pascua 
con tranquilidad. Bien hemos visto los esfuerzos 
que han hecho para el dinero que han dado; y 
visto su antiguo proceder, es duro de creer que 
en tan corto tiempo hagan un esfuerzo tan grande. 

Entre los moros se asegura mucho la evacua
ción, y dicen que el emperador ha llamado á to
dos los ricos del imperio, y que entre todos se 
han comprometido á pagar la deuda, distr ibuyén
dose el total entre ellos según sus riquezas 

También aseguran haber vuelto el Jetib á T á n 
ger, siendo el portador de las noticias anteriores. 
El general Uda, jefe árabe de Tetuan, también 
ha sido llamado á T á ^ j . p0r Muley-el-Abbas, y 
se encuentra ya da regres0i 

En virtud de la próxima evacuación, el segundo 
bakl lon del regimiento de Valencia no ha venido 
á esta ni ha salido de Baleares; por lo demás, 
ningún indicio se observa en esta que no dé á 
conocer cosa tan próxima. 

Hoy han llegado veinte acémilas más de la 
compañía de Barcelona, siendo el ganado tan bue
no como el anterior. 

El calor en esta es ya sofocante, y casi no se 
puede salir durante el medio dia; pero la salud si
gue siendo completamente satisfactoria. 

El Pensamiento Español de anoche publica una 
respuesta dignísima y contundente del venerable 
obispo de Barcelona al Sr. Olózaga, con motivo 
de haber este interpretado de un modo arbitrario 
y arróneo algunas palabras de la última pastoral 
del prelado. Sentimos que la falta de espacio y la 
mucha extensión de tan notable escrito nos impi 
dan trasladarlo á nuestras columnas. 

El 18 ocurrió una especie de sublevación á 
bordo del Vasco de Gama, surto en el puerto de Lis
boa. Fué el caso que el alférez Zagallo, en ocasión 
de distribuir aguardiente á los tripulantes, hizo 
algunas amonestaciones á varios individuos, á 
consecuencia de las que trataron de asesinarle, 
gritando ¡mueral Tal vez hubiera sido víctima d i 
cho alférez, á no haberse ocultado en su camaro-

' te. Después algunos de los sublevados quisieron 

GACETILLAS. 

ÚLTIMA HORA. 
CORRESPONDENCIA TELEGRAFICA PARTICULAR DE E l Reino. 

Paris 21.—La Cámara de diputados ha aproba
do el proyecto de contestación hasta la parte rela
tiva á la cuestión romana. 

Es oficial la noticia de la rendición de Civitella 
del Tronto. 

Washington 9.—El Congreso del Sur ha dispues
to el armamento de 50,000 hombres. 

La convención de Virginia propone la separa-' 
cion de aquel Estado. 

Lincoln envía refuerzos al fuerte Sumter y lla
ma los buques existentes en el Mediterráneo Pa
cífico. 

Davis atacará próximamente el fuerte Sumter. 

SECCION ECONÓMICA. 

MEMORIA LEIDA POR EL SECRETARIO DEL CÍRCULO 
ECONÓMICO ESPAÑOL EN LA JUNTA GENERAL DEL 5 DE 

MARZO DE 1 8 6 1 . 

DE LA CAPITAL. 

Pronósticos, ü n astrólogo muy conocido (en su 
casa) ha vaticinado, después de largos desvelos y 
numerosas observaciones, el tiempo que reinará 
desde el domingo de Ramos hasta fin de Pascua 
de Resurrección. Héaquí su pronóstico: 

Señores: El reglamento del Circulo comete al ; 
secretario el encargo de escribir al principió de j 
cada año una Memoria expresiva de los trabajos | 
verificados precedentemente, del estado de la so- | 
ciedai y de lo concerniente á la recaudación é i n - ? 
versión de fondos. 

A l desempeñar hoy esta tarea, no necesito en- | 
carecer sus dificultades; antes bien declaro, que j 
según yo la comprendo, no requiere un esfuerzo | 
extraordinario; y por lo tanto, culpa mia será si 1 
no consigo llenar mi cometido. 

Sociedades como la nuestra, llamada principal- | 
mente á vigorizar su vida y desarrollo en la con- \ 
troversia científica, y en la defensa leal de ciertos | 
intereses generales, que solo en circunstancias da- | 
das y por via de excepción dejan de .ser pasivos, ¡ 
y mudos, para acudir á la defensa propia, no sue- j 
leu alcanzar, á ménos de ocurrir alguna circuns- | 
tancia extraordinaria, una fuerza poderosa, ni | 
extender su esfera de acción sino con el concurso ¡ 
del tiempo y la perseverancia de los hombres que | 
estiman en todo su valor el esclarecimiento de la | 
verdad. 

Nuestro Circulo no es por cierto una asociación j 
de política militante, según el común lenguaje, 
aunque tenga este carácter en la esencia, porque 
independiente de los partidos existentes en nues
tro país, se mueve más bien en la alta esfera de 
la ciencia, para pugnar en ella por el triunfo de 
los principios económicos y sociales que reconoce 
como buenos y justos. No es tampoco una empre
sa mercantil, capaz de producir por el afán del l u 
cro la rápida concordancia de esfuerzos. No es, por 
último, ningún instituto religioso, que pueda esti
mular las acciones vivas que nacen de grandes 
sentimientos. Y por lo mismo, la historia del Circu
lo económico español, fruto espontáneo de unas 
cuantas personas que fijaban y suscribían sus ba
ses fundamentales el 22 de Enero de 1860, solo 
tiene que abrazar hasta el dia un corto número de 
hechos, que pretendo narrar con imparcialidad 
entera. 

Bien sabéis, señores, que desde hace muchos 
años, y más especialmente desde que uno de los 
promovedores de la liga inglesa para la abolición 
de la ley sobre cereales vino á nuestro país y se 
puso'en relación con algunas individualidades (há-
cia 1845, si no estoy equivocado) á fin de dar 
fuerza é impulso á la propaganda de la doctrina 
libre-cambista, ha ido creciendo el número de sus 
defensores, y estos han redoblado sus ataques con
tra el régimen económico existente, como si sus 
principios pudieran aplicarse indistintamente á to 
das las naciones. Cinco años hace, con efecto, que 
los amigos ardientes de la libertad comercial cons
tituyeron en esta có r t e l a Sociedad libre de econo
mía política', y del seno de esta corporación nació 
poco después la Asociación para la reforma de los 
arañe: les y aduanas. L% justa reputación de algu
nas de las personas que en primer lugar figuran 
en una y otra parte, la posición social de los unos 
y el indisputable talento de los otros, han concur

rido de consuno para dar mayor impulso á la pro
paganda ya promovida en la época que he seña
lado. 

Las discusiones y los trabajos de estas dos so
ciedades han debido ejercer naturalmente algún 
influjo en la opinión general, y también quizá en 
la misma administración pública. Así es que pare
cía de necesidad urgente contener ó procurar con
tener en los límites necesarios el espíritu exagera
do de reforma, que jpudiera tomar vuelo con la 
predicación exclusiva de una escuela. 

Pero es muy de notar, que á la sombra de una 
bandera económica se han discutido y se ventilan 
las más graves cuestiones políticas y sociales para 
resolverlas de un modo tan contrario á la verda
dera ciencia, como á la marcha ordenada y pro
gresiva de la civilización. Llevando el criterio de 
la libertad incondicional y los derechos absolutos 
del individuo á todas las manifestaciones de la v i 
da, se concluye por negar toda la plenitud del 
derecho social y las más altas funciones de los go
biernos. 

Yo entiendo, señores, que uno de los primeros 
deberes de los hombres públicos consiste en i lus
trar y dirigir la opinión; y cuando por desgracia 
de las naciones estos hombres consumen su activi
dad en luchas intestinas más ó ménos personales, 
con dañoso descuido de este deber, claro parece 
que se deja libre el campo para que el error se d i 
funda y para que se predispongan en lo presente, 
como se preparan las tormentas en las regiones 
superiores de la atmósfera, los males que han de 
desenvolverse después en el porvenir. 

Y con esto, señores, creo haber sucintamente 
recordado las razones de ser, el fin levantado de 
nuestro Círculo, y los fundamentos de la carta-
programa publicada en Abri l del año pasado. 

Si por una parte nos hemos propuesto rechazar 
las doctrinas contrarias á la conservación y al des
envolvimiento positivo de los intereses agrícolas é 
industriales de nuestra nación, no hemos desco
nocido por otra cuán necesario ycuán urgente era 
acudir á la defensa del principio sobre la legítima 
intervención del Estado, como origen fecundo y 
fundamento permanente del progreso moderno, y 
como garantía de la misma libertad, dañada y 
comprimida casi siempre por las violencias de los 
que entienden ser sus más ardientes partidarios. 
Por eso, señores, en el lema de nuestra bandera 
tenemos escrito un principio eminentemente social, 
y otro que es puramente económico. 

Si quisiérais saber mi humilde opinión acercado 
la importancia absoluta y relativa de cada uno de 
estos principios, no vacilaré un momento en con
ceder la prioridad al principio social, puesto que 
es una gran solución del problema común de las 
escuelas y de los partidos políticos, el de la orga
nización de la sociedad para que las actividades 
colectivas é individuales, con acierto y tino limi
tadas, se encaminen derechamente á la consecu
ción del bien general. Por su misma naturaleza, 
además, domina y resuelve hasta cierto punto el 
principio económico. 

Cuantiosos y vitales son, á no dudar, los inte-
: reses empeñados en la gran contienda de la pro-
i teccion y de la libertad comercial: mas si no estoy 
i equivocado, estos intereses han echado profundas 
| raices, y aunque permanezcan demasiado extra-
i ños á esta contienda, más extraños, quizá, de lo 

que debia esperarse; aunque no se concierten co-
1 mo fuera de apetecer para prevenir ataques v i o 

lentos contra sí propios, es indudable que pueden 
contar con esforzados defensores para el dia de 
un peligro inminente, y con el respeto que á todo 
gobierno sensato impone el sentimiento de su mis
ma conservación. 

Por lo que acabo de indicar, no podíamos pro
meternos que nuestro Circulo tomase durante el 
primer año un rápido vuelo. Pero conviene adver
tir , además, que habiéndose constituido mientras 
el país sostenía una lucha gloriosa, y cuando la 
atención pública.se vió sorprendida pór una insur
rección militar y política lamentable, vino poco 
después la estación del verano, en la que suele de
tenerse la actividad científica de la córte, y todo 
ha concurrido para que nuestros trabajos no ha
yan sido tan numerosos y fecundos como desde 
luego deseamos. 

Esto no obstante, la junta de gobierno concibió 
en 6 de Junio el proyecto de publicar una revista 
periódica, y después de algunas gestiones hemos 
logrado dar á luz, como sabéis, desde principio de 
año la que lleva el título de La Verdad Económica. 
En el número segundo se han insertado las bases 
de la empresa para que todos puedan conocerlas, 
y por lo mismo solo me resta indicar, que figuran 
como principales accionistas los señores socios 
que á continuación se expresan: 

De Madrid: Exorno, señor marqués de Remisa, 
Excmo. Sr. D. Ventura Cerrajería, l imo, señor 
D. Lorenzo Nicolás Quintana, Sr. D. Luis Page, 
Excmo. señor marqués de Sanfelices, Excmo. señor 
D. Luis Mayans, Sr. D. Joaquín María Paz, 
Excmo. Sr. D. Jaime Ceriola, Sr. D. José Ceñóla, 
Sr. D. Alberto Prats y Soler, Sr. D. Juan Federico 
Muntadas, Sr. D. Eduardo Gasset y Matheu, 
l imo. Sr. D. José Genaro Villanova, Excmo. señor 
D. Pascual Madoz, Sr. D. Genaro Morquecho y 
Palma, Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, Excelen
tísimo Sr. D. Nazario Carriquiri, Sr. D. Francisco 
Pérez Crespo, Sr. D. Santos Arenzana, Sr. D. An
tonio Serradiila. 

De Sevilla: Sr. D. Ignacio Vázquez, Sr. D. Fer
nando Rodríguez Rivas, Sr. Conde de Peñaflor, se
ñor D. Manuel Laserna y Sr. D . Rafael Surga de 
las Cabezas. 

De Córdoba: Señor condé de Torres de Cabrera. 
De Jerez de la Frontera: Sr. D. Gerónimo Mar t í 

nez Enrile. 
De Barcelona: Sr. D. Juan Güeil é l imo. Sr. don 

Francisco Solernou y Fernandez. 
De Tarragona: Sr. D. Ignacio Barbó y Ortega, 

vecino de Riva; Sociedad agrícola La Edetana de 
Valencia, Instituto industrial de Barcslona, la comi
sión do la industria ferrera de Madrid. 

La base principal del periódico es la suscricion 
cubierta por las personas y corporaciones enume
radas, y así es que no dudo interpretar los senti
mientos del Circulo estampando en este lugar un 
voto de viva gratitud hácia la generosidad de es
tas personas. 



EL REINO .—Jueves 21 de Marzo de 1861. 

Varios individuos de nuestro Círculo, conformán
dose con lo prevenido en el reglamento y cpn Lo 
acordado en la junta general de 27.de'Mayo, han 
venido sosteniendo nuestras doctrinas así en la 
prensa como en el seno de las sociedades ó.reunio
nes públicas de la corte, en donde más se agitan 
las cuestiones sociales y económicas. 

En las que de tiempo en tiempo se verifican en 
la Bolsa, se ha tratado últimamente de la refor
ma general de los aranceles y del sistema protec
cionista en sus relaciones con la properidad de los 
pueblos, y en ellas hemos usado de la palabra el 
Sr. Rodríguez San Pedro y mi humilde persona, 
para dar un testimonio de nuestra fé, y para pro
bar una vez más la eücacia y la bondad de este 
sistema, según el estado y condiciones productivas 
de cada nación. 

En el Ateneo científico y literario se está dis
cutiendo el tema sobre la determinación de la idea 
del progreso , y nuestros compañeros los señores 
Berzosa y Leal se han presentado á ilustrar con 
gloria propia tan importante materia, y es de pre
sumir que en las sesiones sucesivas sostengan 
otros socios nuestras comunes ideas filosóficas y 
sociales. 

En la Sociedad libre de economía política se de
bate la importante cuestión de las relaciones del 
Estado con los individuos; y nuestros consocios 
losSres. Rubio y San Pedro han levantado á gran
de altura su bandera. 

Muchos de nuestros consocios, por último, han 
sostenido con perseverancia y brillantez nuestras 
doctrinas en diferentes periódicos políticos y no 
políticos. Larga sería mi tarea si hubiera de enu
merar los asuntos que han sido objeto de debate; 
pero no puedo ménos de recordar que los señores 
Rubio, Jancr, San Pedro, Malo, Barco, y entre 
otros más el ya difunto limo. Sr. D . Joaquín Co-
pelro del Villar, se han distinguido en esta clase de 
trabajos. Y aquí, señores, debo lamentar con todo 
el dolor de una amTstad sincera, la temprana 
muerte del Sr. Copeiro, ilustrado, activo é infati
gable mantenedor de las ideas proteccionistas, y 
uno de los que con mayor entusiasmo contribuye
ron á la fundación de nuestra sociedad. 

Estos esfuerzos van dando en mi concepto resul
tados muy satisfactorios; porque no tan solo es 
cierto que la opinión imparcial de la córte, que 
tanto significa y tan decisiva suele ser, se rectifica 
y mejora, sino que en la conducta de nuestros ad
versarios es fácil hallar síntomas seguros de que 
modifican sus primitivas exigencias, y que mode
ran, si es que no debilitan, su acción invasora. 

Pero sea de esto lo que quiera, por lo que al 
Circulo atañe, es un hecho indisputable que el nú 
mero de nuestros socios se ha aumentado notable
mente durante el primer año, aun en medio de las 
poco favorables circunstancias señaladas. Á pr in
cipios de Enero pasaban de 400; y es muy digno 
de observación, que sociedades ó corporaciones 
tan importantes como el Círculo de propietarios y 
labradores de Sevilla, el Instituto agrícola de San 

Isidro, el Instituto industrial de Barcelona, la jun
ta de agricultura, industria y comercio de la pro
vincia de Santander, La Edetana de Valencia, que 
son la expresión genuina de los grandes intereses 
de la agricultura y de la industria, se hayan adhe
rido á nuestro patriótico pensamiento. 

Por lo que concierne á los fondos de nuestra 
sociedad, procede manifestar, que durante el año 
pasado solo se recaudaron en parte las cuotas de 
los socios correspondientes do dos meses, y los gas
tos fueron de escasa consideración. Regularizada 
aquella desde Enero, y acrecidos naturalmente es
tos con la creación del periódico, la junta de go
bierno ha creído preferible que los ingresos y sa
lidas de 1860 figuren debidamente en las primeras 
cuentas formales de 1861. 

Me parece excusado declarar que la administra
ción de estos cortos fondos se lleva con el órden 
que el reglamento establece, de modo que los car
garemes ó libramientos expedidos por nuestro dig
nísimo presidente se intervienen por la secretaría, 
se anotan por el contador Sr. D. Leandro Rubio, 
y las respectivas cantidades se reciben ó satisfa
cen por el tesorero, cuyo cargo tiene la bondad de 
desempeñar el Excmo. Sr. D. Nazario Carrí.quiri. 

La junta de gobierno ha comenzado á ocuparse 
de la formación de comisiones locales de la socie
dad, poniéndose en relación con algunos señores 
socios de provincia. Abriga la esperanza de que 
las personas á quienes se ha dirigido para realizar 
su pensamiento, responderán á la confianza que su 
celo y su patriotismo merecen. 

La experiencia de un año ha dado á conocer la 
conformidad y desconformidad del reglamento, que 
provisionalmente quedó aprobado en la junta ge^ 
neral celebrada el dia 15 de Abr i l , con el carácter 
propio de nuestra sociedad. 

El art. 15 prescribe que los socios de número 
tendrán una sesión ordinaria cada mes; y en el t í 
tulo I I I se reducen demasiado los individuos-com
ponentes de la junta de gobierno, como también 
sus facultades. Parece que estas prescripciones son 
susceptibles de modificación y mejora. En las m i 
ras de nuestra sociedad no ha entrado hasta aho
ra la idea de promover y de repetir cierta clase 
de reuniones aparatosas, poco acomodadas á nues
tras costumbres, y en las que extraviándose la bue
na discusión, pueden vulnerarse, y de hecho se 
vulneran, respetabilísimos intereses, sin resultado 
positivo en cuanto al esclarecimiento de la verdad, 

Faltando el estímulo que es consiguiente á esta 
clase de reuniones, y muchas y variadas materias 
de debate, la frecuente repetición de nuestras se
siones podría dar ocasión al decaimiento de nues
tra sociedad, que debe ser permanente como los in
tereses materiales y sociales que defiende. 

Por otra parte, ha de tomarse en cuenta , que 
desde que los fundadores del Círculo se constitu
yeron en junta de gobierno, han ingresado en él 
muchas personas de grande i lustración, dignas 
por muchos conceptos de ponerse al frente de nues
tra sociedad. Asi es que, por encargo de la misma 

junta de gobierno, tengo el honor de llamar la 
atención de los señores socios acerca de este par
ticular, por si consideran que procede la reforma 
del expresado reglamento. 

Otro de los asuntos que la junta de gobierno so
mete á la general consiste en un proyecto de soli
citud dirigida á las Córtes sobre la reforma de 
aranceles de aduanas. 

La junta de gobierno ha entendido que el Circu
lo, cumpliendo sus propósitos, está en el caso de 
presentar esta solicitud, no tan solo porque se p i 
de una cosa justa y conveniente, la de que se pro
ceda á una información extensa y completa antes 
de realizar dicha reforma, sino para que las ins
tancias de algunos individuos, partidarios de la 
doctrina libre-cambista , tengan el debido cor
rectivo. 

Tal es, señores, el bosquejo histórico que sobre 
nuestro Circulo me correspondía hacer. 

Para dar finá mi tarea, réstame solo pronunciar 
unas cuantas frases. 

Para juzgar los adelantos de nuestra sociedad, 
que yo considero grandes, hay que volver la vista 
hácia atrás, cuando se nos imputaba, falsamente 
sin duda, qne no teníamos principios, que no sen
tíamos el valor de nuestras opiniones, que no po
díamos defenderlos en público; cuando la doctrina 
proteccionista tenia contra sí la popularidad que 
acompaña á la mentida y vana fraseología de la 
abundancia y de la baratura; y cuando en ciertas 
corporaciones sabias y en la prensa misma pare
cían avasallar á la generalidad de las inteligen
cias las nociones incompletas y erróneas sobre el 
derecho y las libertades individuales absolutas. 

Apenas concluida nuestra primera campaña, 
nuestros adversarlos, por el contrario, han decla
rado cuanío podían declarar: «que sabemos soste
ner con sinceridad y con valor nuestras creencias 
en todos los terrenos;» y yo por mi parte puedo 
agregar, que de hecho lo hacemos con fortuna, y 
que quizá estamos triunfantes en el dominio de la 
discusión; porque cien veces, señores, hemos reta
do á estos adversarlos para que demuestren la 
necesidad y la conveniencia de la libertad comer
cial, dentro de las circunstancias y condiciones 
productivas de nuestro país, y cien veces han ex
cusado responder á nuestro reto , eludiendo una 
cuestión determinada, precisa y concreta, con va
gas y poco pertinentes abstracciones. Es menester, 
además, que para formar un juicio cabal del re
sultado de nuestros trabajos, se consideren dos 
circunstancias importantes. La primera emana 
de la índole especial del Circulo y de los reducidos 
medios y recursos de que disponemos hasta el día. 
El carácter de socio es, sin duda, un honor; pero 
es un honor que Impone ciertos desembolsos, sin 
recompensa material, y nuestros oradores y escri
tores ni aun siquiera pueden contar, señores, con 
los imparciales j estrepitosos aplausos de la mul t i 
tud. Impelidos por el sentimiento del deber, motor 
supremo délos almas grandes y de las conciencias 
rectas; exentos de locas ambiciones, cifran su re

compensa en el mero cumplimiento de ese deber: 
de aquí nace precisamente la otra circunstancia; 
este camino es demasiado estrecho para que los 
viandantes se apiñen y atropellen ; las cuestiones 
sociales y económicas no se miran, por desgracia, 
con el interés qu#en sí tienen, y son pocos los que 
comprenden ó manifiestan comprender, que cuan
do la opinión general se pervierte y extravía, 
cuando se siembran errores, solo se pueden reco
ger insensatas revoluciones, así en el ór Jen econó
mico como en el órden social y político. 

Como quiera que sea, señores, nosotros pode
mos estar satisfechos de nuestra conducta, y lo 
que Importa es que cada día estrechemos más y 
más nuestras filas y que hagamos nuevos esfuer
zos para acrecer nuestras huestes. Siguiendo en
tretanto nuestro camino, sin reparar en sacrificios, 
siempre podremos contar ante todo y en medio de 
todo con la satisfacción de haber procurado el bien 
y la prosperidad de la patria, en conformldad^con 
nuestras convicciones.—lie dicho. 

Madrid 3 de Marzo de 1861. 
GENARO MORQUECHO Y PALMA. 

SECCION RELIGIOSA. 

SANTOS DE MAÑANA. La fiesta de los Dolores de 
Nuestra Señora, y San Deogracias, obispo',—Vigilia 
con abstinencia de carne. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
religiosas de Santo Domingo, donde se celebra la 
fiesta de Nuestra Señora de los Dolores, terminán
dose por la tarde su novena. 

Concluyen también las novenas de Nuestra Se
ñora de los Dolores, celebrándosela fiesta princi
pal con la solemnidad posible, en San Sebastian, 
Cármen Calzado, San Antonio de los Portugueses, 
Calatravas, San Andrés, Loreto, Recogidas, Capi
lla de Palacio, D. Juan de Alarcon y en las demás 
iglesias donde se han celebrado novenas, predi
cando varios señores oradores. 

Por la tarde habrá sermón y Miserere en Jesús 
Nazareno, San Francisco, Niñas de Leganés, y por 
la noche en San Plácido y oratorio del Olivar. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotixacion del dia 20 de Marzo de 1861. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49: 
á plazo, 48-95 fin cor ó á vol . ; 49-25 y 30 á fin 
próx. vol . ; 49-70 fin próx. vol . pr l . de 50 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 42 
4S d.; á plazo, 42-50 á fin cor. vo l . 

Material del Tesoro no preferente con interés, 
publicado, 86-50. 

Deuda amortizablede primera clase, no publica
do, 31-50. 

Idem de segunda, id . , no publicado, 17-40 d. 
Deuda del personal , no publicado, 23-30, 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 99-75 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-75 d 
Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2 000 i-

no publicado, 98-60. ' r8'> 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2 000 .. 

publicado. 96-15. ' 18-> 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2 000 

no publicado, 95-25. 1 r S 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julm ^ 

1858, no publicado, 95-10 d. 0 *e 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs 8 « 

100 anual, no publicado, 108-80 p. ' p o r 
Obligaciones del Estado para subvenciones H 

ferro-carriles, no publicado, 91-75, e 
CAMBIOS. 

Lóndrea á 90 dias fecha, 50-05 d 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche 
—Ultima representación de la ópera entres acto' 
titulada Un bailo in maschera. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noohe 
—Ultima representación de la comedia de máei ' 
en tres actos titulada Los polvos de la madre Celes9, 
Una. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocbo de la noche r ; 
magnetismo... animall—El compañero de viaje-1 
Nadie se muere hasta que Dios quiere. '"~ 

TEATRO DE LA ZARZUELA, A las ocho de la no
che,—Marta. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

MADRID: Oficinas de este periódico, calle de H i 
ta, núm, 5, cuarto principal; en las librerías de 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana y en la de 
Bailly-Bailliere, calle del Pr íncipe , y Publicidad 
Pasage de Matheu. ' 

PROVINCIAS: En todas las librerías y administra
ciones de correos. 

ULTHAMAR: Habana, D. Benito G. Tánago; Obis
po, %.—Santiago de Cuba, D. Juan L a ú d e l a * 
Manila, D. Manuel Ramírez.—Gran Canaria, don 
Amaranto Martínez de Escobar. —Pwer¿o-/{'¿co 
D. Ignacio Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife don 
Jacinto Jimeno. 

EXTRANJERO : París, Mr . Laffite Bullicr y Com
pañía, 20, ruc de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Londres, Mr. Th'ómas 
Catherine street.—Gióraiíar, D. Manuel R, Pitto', 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSGRIGION, 

Un mes,. 

3 meses. 

6 raosesi 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS. 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

E n casa 
4e los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

3 ps, 

6 » 

EXTRAN
JERO, 

» 

60 rs. 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARGUELLADA. 

Madrid, 1861.—Imp. de M , Tello, calle de Hita, 5. 
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CD h-̂  ĉ *. CL, _ « a> " f 

_ su _ iss o 

C/3 *"í 
c ?̂  
•o ^ 

S.̂  O C CT> 
S a « tn O J"-

— «a 
Ü o a o 

'•a Oí 

2 2 . _ 

£5"- ce fo a 
a g s ° 3 

05 

a. 
' K 

Caja d e ahorros sobre el 3 por l oo español. 
CREACION 

DE 

C A P I T A L E S , 

DOTES, 

pensiones 

Y RENTAS. 

J 

EXENCION 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 

DI SMROS fflli M i u m 
AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 [DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1838. 

DEL 

SERVICIO 

de 

L A S A R M A S 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 523,000,000. 

SITUACION DE LA COMPAÑIA EN 23 DE DICIEMBRE DE 1860. 

NUMERO DE SUSCRíTORES. 

71,800. 
TITULOS COMPRADOS. 

Rs. vn. 294.000,000. 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

Excmo. Sr. MARQUES DE M1N1STROLS. 
D. ACISCLO MIRANDA. 
Excmo. Sr, DUQUE DE BERWICK Y ALBA. 
D JOSE LOPEZ CORDOiN 
Excmo. Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ, 
Excmo. Sr. D. PASCUAL MADOZ. 
D, JUAN FRANCISCO DIAZ. 
D. RAIMUNDO CHACON. 

Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAVIEJA. 
Excrao. Sr. MARQUES DE HEREDIA. 
D, TOMAS LOPEZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD. 
D, CRISTOBAL MARIN. 
limo. Sr. D. LUIS DIAZ PEREZ. 
D. JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DU vlONT Y G ALON JE. —DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
BANQUEROS DE LA COMPAÑIA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales ios comisionados del Banco de España, 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36 , principal. 

Creac on de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia. Es la compañía española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores." 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las íamiíias pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 25 años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por lüO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen femestraimente. 

Los asociados se horedan mútuamnte por ía-
lalleciento; y como las cantidades que constituyen 
las suscriciones son peque'ñas sumas anuales que 
ni son susceplibles de str invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo m-is mínimo 
de capital de ios suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
poporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, so hubieran perdiiio ó malgastado. 

Garantías.—La administración de la compañía 
y su delegado regio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía desu gestión. 

La junta de vigilancia de la compañÍR, compues
ta de personas respetabilísimas, y ta delegación r é -
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los tondos de los suscritores. 

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocios, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales.—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo. En 1,° 

de Julio de 18o? electuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
loa años Igual devolución á los suscritores cuyo 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ósea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 3,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. al año, 
produjo 8,600 realos vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse.—Las suscriciones se 
admiten en la dirección general de Madrd, calle de 
Alcalá, núm. 36, y en las delegaciones de provih-
cias. Se facilitan en ellas prospectos gratis'. 

§ MARITIMOS S 

U S i l 1^: 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTaS FR 
Trasporte de viajeros y mercanc ías . — L í n e a rapidis i raa , única d i rec ta ( t e ¥ a 

á Marsella. 
ba idas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 3 de la tarde i viajo en 32 horas, 
baiiüas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 

3néia 

uUBEBA 
TAN ATO 
•C DE 

m u y s u p e r i o r e s a l C o p a h i b a . 
UIMCOS EFICACES para c u r a r en 
p o c o s d í a s , las enfermedades 
contagiosas, perdidas recientes, 
antiguas y crónicas, 4 fr,—Casa 
LECHEELE, CU Pai lS; CALDERON, 
calle del Principe, 13, en Madrid,, 
—En provincias, en las farmacia 
y en todos los países. 

eEdeSAtSEPAREILLE 
de FOURQUKT, farmacéutico; escelente depu¡aí.i-
vo para las onfermedaiies de la sangre y de los hu
mores, herpes, granos, manchas en el cútis, virui 
etcétera. PARIS, 29, rué desíombards (13 frs. el 

frasco, 13 frs, ios 6 frascos.) M ABRID: venta por 
m,';uir, Esposicion Estranyera, calle M r or, 10 y 
pormenor a 16 rs. el frase.;; Calderón, fyíapipe 
13; Col antiís, plazu-la del Angel, 7; en provincias 
en los depó.-ilos de la Esposicsou Estrangera. 

(A, 1067) 

P A P E L F U M I G A T O R I O D E S W A N N , 
FARMACÉUTICO D E L A F A M I L I A R E A L D E E S P A Ñ A , 

12, rué Castiglione, París, 
para perfumar y sanear las habitacioaes. Indispen
sable en las alcobas de los enfermos, agradable en 
los salones. Deposito en Madrid : Esposicion Es-
trangera, calle Mayor, 10, y sañor Calderón, Pre 
cío, en París 3 frs y 1 39, En Madrid 8 y 14 i - - . 
Los pedidos por mayor se dirigirán á París á casa 
del inventor, (A.) 

" n ^ ^ A B L E C Í M ^ 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTiN, 

Este especíílco cura sin medicamentos el estriñi • 
miento mas inveterado y las malas digestiones 
asi como también sus funestas consecuencias, ta
les como la diarrea, los flatos, flemas, dolores de 
abeza y del hígado y todas las enfermedades cró
nicas del estómago. Esta fécula está recomendada 
por los médicos como el alimento mas fortiticantc 
y de mas fácil digestión para ios niños, los erier-
raos y en general las personas lé'icala^, Prejioá 

2 frs, y 50 cents, y 4 frs., rué Riciielieu, núm. 68, 
en París. 

En Madrid: por mayor con raudes rebajas, Es
posicion estranjera, calle Mayor 10. Por menor, á 
12 y 18 rs. caja, Calderón, Príncipe, 13; Collantes, 
Plaza del Angel, 7, y Moreno Mrquol, Arenal 6. En 
provincias, en casa de ios corresponsales de h Es
posicion estranjera. 

Este jarabe goza de una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vías respiratorias, constipados, catarros, estincien 
de voz, giipe, y sobre todo para las coque'nclies, 
enfermedades tan graves y comunes en los ni 
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vein
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma una cncharada, ya sea puro ya en tisana de 
leche ó de otra . cosa , cuatro ó cinco veces al dia. 
En las sociedades de buen tono se le sirve para 
beber agua, como un jarabe de recreo, y merced a 
su buen sabor tiene gran éxito, como podrá apre
ciar el qu ,̂ lo use. 

Fábrica en París, 28, rué Tailbout, en Madrid, 
á 16 rs,} Calderón, Príncipe, 13, y Collantes, pla
zuela del Angel, 7. En provincias los representan
tes de la Esposicion Estranjera, (A.) 

Creemos deber recoroar al pimhco que ta grande superioridad de las pil
doras de Dehunt sobre todos los demás remedios purgativos, depende d-íias 
circunstancias siguientes: 

1. a De su composición.—No contienen absolutamente mas que sustancias ve-1 
[jetalés, y el análisis químico no podría descubrir en ellas cimas raínimo;| 
•estigio de materia mineral ó perjudicial á la salud. " 

2. a'De la manera de usarlas, — No se toman en ayunas, «mo los emás j 
purgativos, sino al contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuan-j 
to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que se toman al mismo.̂  

tiempo.—Esta inmensa ventaja permite á los enfermos medicinarse hasta su cura radical, sin| 
i,que los ¿etenga la desazón y la latiga que causan siempre los demás purgantes. I 
B 3.a De sus propiedades. — Tienen toda ¡a eficacia necesaria psra purificar la masa de la sangre dej 
; l''dos los malos humores (bilis, flemas etc.) que engendran una mala salud,—Por este medio 

cura inünidad de enfermedades l̂argas ó crónicas, como Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias 
Catarros, Gastritis, Estreñimiento, Obstrucciones del hígado y oirás, Tumores, Llagas, y Ulceras 

Í|etc., —(Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis.) 
Cajas de 12 y de 24 rs. En París, en casa del señor DEHAÜT, médico y farmacéuticodeja» 

! ,cultades de París; y enloda España, en cssa de los principales farmacéuticos, quienes pue '̂ir 
i proveerse en Madrid, en casa de los señores Calderón, Príncipe, 13; Collantes, plazuela del Angel, 
Simón, Hortalezd, 2 ; Borrell Puerta del Sol, 5 , 7 y 9 , y Ulzurrun, Barrio-nuevo, 11. 

¡en¡ 
7; 

CasalIOGG, calle Castiglione, 2, Pans, Mención honorable 

ACEITE DE HIGADOS FRESCOS 
de B A C A L A O de 

C o a t r a 1 « E N F K R H K O A D K S D E P E C H O , R 1 0 H A S , 
i F E C C I O S E S E S C R O F l l l O S A S T L I N F A T I C A S , H K f . P K S . 

Conclusiones de un informe 
leído en la Academia de Medicina de P a i i t , 

el 23 de diciembre 1854 s 
« 1° El A c e i t e d e h í g a d o d e b w e a l a » 

u n t u r a l apenas tiene c o l o r . 
« 2o Su sabor es dulce y sia la menor 

acritud; 
« 3o Su olor es de pescado fresco ; 
« i " í.os aceites del comercio no lionen 

por lo tanto color oscuro, olor defagmds-
ble, sabor acre y ácido, sino porípn; e'tan 
mal preparados, ó provienen de higc.dns 1$ 
viejón y corrompidos. » 

M t b t V Í l M (d'ATvüonV, 

Precios en París, 8 y 4 francos el frasco 
Ve 

Barrionuevo 
Coma-
Burgos 
ria, Troyano, hijo 

T D I O R E S E S LAS GLANDULAS, MlCAiKI U LOS \\W>-
F L O R E S B L A N C A S , DEBILIDADES, ETC. 

Bttracto del informe de »a. s . c s ü c a r , ^ 
jef» de los trabajos qidmicos en la Facuiutu ^ 

Medicina de P a r í s ; 
« El A c e i t e s i n c o l o r d e H o g S c^'f 

tiene casi doble de principios activos tP; 
los aceites de hígado de bacalao oscuros w 
comercio, y no tiene ninguno de BUS meo 
venientes de olor y de sabor. » H 

No se vende mas que en frascos y ^ 
frascos triangulares (en España, 38 y * 

I cuyo niodeio es adjunlo. 
E s t u d i o s s o b r e e l A í - e l l e d e fc!*»' h 

d e h a c » I a o , POÜ H. HOI.Í, 
1 volúmen, 3 ir., en 1» c»** *u 

Ulziirru?,: 

(A 1351) 
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